
TUTO ELECTORAL 
DAD DE M~XICO .,, Secretaría Administrativa 

Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

Instituto Electoral de la Ciudad de México 
Secretaría Administrativa 

Dirección de Adquisiciones, Control 
/· ' ª' ·tmonial y Servicios 

/' 
./ • 

-, 

Concurso p9r invJt~cipn re~tringida a cuando 
menos tres pro·veedores , 

,I' 

,No. (ECM-INV-01/25 

MARZO 2025 

Huizaches No. 25, Co lonia Rancho Los Colo rine~ Tlalpan, C.P. 1438 , Ciud 

4// 1 

, xico. Conmuta or 5483-3800 

\~ 



Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-01/25 

Proemio 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 60, numeral 1 y 64, 
numerales 1 y 3, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 3, 5, 90 párrafo primero, 91 de la Ley de Austeridad, 
Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, el artículo 49, fracción 
XV de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, y en los numerales 5, 23, 24, 25, 27 inciso b), 
28 primer párrafo, 29, 37 (en concordancia), 39 (en concordancia), 40 fracción 11 (en concordancia), 41 (en concordancia), 
42 (en concordancia), 43 (en concordancia), 44, 45 (en concordancia), 46, 51, 52, 60 primero y cuarto párrafo, 62, 68, 69, 
70 primer párrafo, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 79 fracción I y 111, 82, 83, 84, 85, 86, 95, 96, 97, 98, 101 , 103, 108, 110, 111, 
112 y 113 de los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México, las Normas de Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuesta! del Instituto y con 
fundamento en el articulo 29, segundo párrafo, de las Normas Generales de Programación, Presupuesto y Contabilidad 
del Instituto Electoral de la Ciudad de México; la Secretaría Administrativa, a través de la Dirección de Adquisiciones, 
Control Patrimonial y Servic!-9.s~ cilio-en Huizaches No. 25, planta baja, Colonia Rancho Los Colorines, C.P. 14386, 
Tlalpan, Ciudad de México, celebra el C¡>ncurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores No. 
IECM-INV-01/25, relativÍ a la contratación de la prestación del servicio de fletes, maniobras y mudanzas para el 
Proceso Electoral Ldcal Extraordinafio 2024-2025, solicitado por la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y 
Geoestadística del ln§tituto Electoral de'ª Ciudad de México. 

! 
I 

Glosario de Términos 

Instituto: / / lnstitulo Electoral de la Ciudad de México. 
Lineamientos: Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto 

-, Electoral de la Ciudad de México (mismos que se encuentran disponibles en el sitio de Internet del 

DACPyS: 
DEOEyG: 
Proveedor: 

Instituto www.iecm.mx en la sección de marco normativo "Lineamientos"). 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios (Área convocante). 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística (Área requirente) 
Persona fisica o moral que celebre contratos o pedidos con carácter de vendedor de bienes muebles, 
arrendador-o prestador de servicios con el Instituto. 

'I" 

Cuadro resumen del procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
\ { 

Evento Fecha ' Horario Lugar 
El envio de bases se realizará mediante correo electrónico o bien en el Envio y consulta física Periodo de envio y consulta de 25 y 26 de marzo de las bases de 9:00 a domicilio de la concursante. La consulta física de las bases será en la oficina 

bases del presente concurso de 2025 17:00 horas de la Subdirección de Adquisiciones ubicada en la calle de Huizaches No. 
25 Col. Rancho los Colorines Tlaloan, 14386, Ciudad de México. 

Acto de Junta de Aclaración a 27 de marzo de 11 :00 Horas. Sala que determine el Instituto Electoral de la Ciudad de México, dentro de 
las Bases: 2025 sus instalaciones. 
Primera etapa: Acto de Sala que determine el Instituto Electoral de la Ciudad de México, dentro de Presentación y Apertura de 1 de abril de 2025 11 :00 horas. sus instalaciones. Propuestas: 
Segunda etapa: Acto de Sala que determine el Instituto Electoral de la Ciudad de México, dentro de Presentación del Dictamen y 3 de abril de 2025 11 :00 horas. sus instalaciones. 
Emisión de Fallo: 

Somos un lnsth.uto de Calidad 

En e l Instituto Electoral de la Ciudad d e Mfxico estamos comprometidas y comprometidos a adminlstrilt' elec:.c:.ion•s 
k>c.ale-s rnu gras: cxmducir me<-enismos de pan.fcipac16n ciudadana Incluyentes, y p romove r en las y los habitantes de 
la Ciudad de México la cultura democrádca. la participadón y el ejetcteio pleno de la ciudadanJa. en apego a tos principios 

P+T-'-ir'-rt=--1 rectores de 11 función electoral. cumpllendo con los requisitos legales y reglamentarios y mejonindo continuamente- la 
eficacia de nuestro Sist•ma de Gestión d e Calidad EIKtoral. 

lpan, C.P. 14386, Ciudad de México 
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Se formalizará el contrato en un plazo no 
mayor a quince días hábiles contados a partir Sala que determine el Instituto Electoral de la Ciudad de México, dentro de Firma de contrato respectivo: de la fecha en que se notifique a la 
concursante que resulte adjudicado en el fallo sus instalaciones. 

de la invitación 

Bases 

De los actores partícipes en el procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos 
tres proveedores. 

1.1 . Servidores públicos responsables de la realización del procedimiento de Concurso por invitación 
restringida a cuando menos tres proveedores. 

De conformidad con lo esta~do eJ e1 -numeral 23 y 24 de los Lineamientos, el servidor público responsable del 
procedimiento es el Liclésar ·Alberto Hpyo· Rodríguez, Secretario Administrativo, Lic. Miguel Pérez Jiménez, Director de 
Adquisiciones, ControJ Patrimonial y Servicios, asi como el Lic. Victor Manuel Vergara Quezada, Subdirector de 
Adquisiciones. Los sefvidores públicos ~ sponsables de llevar a cabo el procedimiento serán quienes podrán presidir los 
eventos, emitir las a6tas derivadas de estos, elaborar los Dictámenes: "Legal y Administrativo" y "Económico", así como 
emitir el Fallo; de m~nera conjunta o separadamente. 

1.2. Servidor público responsable de la supervisión, control y seguimiento del contrato respectivo de la 
prestación del servicio que se derive del presente procedimiento. 

Titular 
Geoestadística Lic. Héctor Alfredo Robles Garcia 

Quien será el responsable de la adecuada supervisión, control, verificación fisica de la prestación del servicio, el correcto 
seguimiento del contrato respectivo que al efecto se celebre; ésta fungirá como "Área Requirente" en este procedimiento 
para la aclaración de cualquier duda que resulte por parte de las concursantes en cuanto a esas caracteristica{"y 
especificaciones técnicas del servicio; este servidor público será quien emita y suscriba el "Dictamen Técnico". "-.:.. 

1.3. De los representantes de la Contraloría Interna y de la Unidad Técnica de Asuntos Juridicos del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México. 

De conformidad a lo establecido en el numeral 25 de los Lineamientos, esta "Convocante" invitará a participar mediante 
oficio que esta elabore a un representante de la Contraloria Interna y de la Unidad Técnica de Asuntos Juridicos del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México, quienes verificarán que el procedimiento de contratación se realice conforme a 
la normatividad vigente. 

1.4. De las concursantes. 

En el presente procedimiento de prestación del servicio podrán participar personas físicas o morales con una propuesta 
cierta en este concurso. 

Somos u n Instituto dE Calidad 

,,,,ííiie~ 1~'-¡'·¡·cW~:\ En el Inst i tu to EJectoral de la Ciudad de M~xko estamos comprornet,das y compromet,dos a admin istrar ek!ccione, 
· _ . _ ~J~ \ k>cales íntegras; ccnducir mecanismos de participación ciudadana Incluyentes:, y promover en las y k1s. habitantes de 
{ : u, 111111u1 ) la Ciudad de Mé,-ico la cultura democrát ica. la participación y el ejercido pleno de la ciudadanía, en apego a los principios 
\:'!~~tf!! 11 rectores de la función electoral, cumpli<!ndo con los requtsitos legales y reglc1mentarios y m cjot.:ndo continuam onte la 
~-,~~ ,.~, cf,cac,a de nucsuo Sistema de Gest i6n de Calidad Elect oral. ,-~~,.., 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad 
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Las concursantes deberán elaborar y presentar su documentación legal y administrativa, así como presentar su propuesta 
técnica, económica y la garantía de formalidad de la propuesta de acuerdo a las instrucciones y requisitos establecidos en 
estas bases. 

2 Información del servicio objeto del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores. 

2.1. Descripción del servicio requerido. 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México requiere de la contratación de la prestación del servicio de fletes, maniobras 
y mudanzas para el Proceso Electoral Local Extraordinario 2024-2025, cuyas características y especificaciones técnicas 
de este servicio se señalan en el ANEXO UNO de estas bases; las concursantes deberán ofertar conforme a la descripción 
solicitada en el ANEXO en cuestión y elaborarán sus propuestas técnica y económica conforme a lo señalado. 

2.2. Vigencia y lugar de-fa_prestac,ón del servicio. ,r .,,¡, 

La concursante ganador/se obliga a pr{star el servicio dentro del periodo comprendido del 28 de abril al 27 de junio de 
2025, en los periodosJ ~tapas, fechas y puntos de origen y destino descritos en el ANEXO UNO. La programación de las 
etapas de distribuciqri, traslado y recuperación de la documentación y materiales será elaborada por la DEOEyG y será 
entregada al provee8or ganador, al meno's cinco días hábiles antes de requerirse los servicios. 

2.3. De su calidad y garantía. 

El servicio d~á cumpl,r con lo solicitado por el Área Req~irente y garantizarse contra defectos y/o vicios ocultos desde 
el inicio del contrato y hasta la conclusión de este o en su caso del GOnvenio modificatorio que se celebre, el área encargada 
de verificar su calidad. 

El Instituto Electoi'al de la Ciudad de Méxicg, no aceptará el servicio en los siguientes casos: 

a} 

b) 

c) 

Si el proveedor al momento de prestar el servicio requerido no acredita el cumplimiento de la totalidad de las 
carafterísticas, cantid~des, esp,ecificaciones y requisitos solicitados por el Área Requirente. 

Cuando los resultados sean no aceptables derivado de la inspección cualitativa (Área requirente), en este supuesto, 
la concursante adjJdicada,' sé compromete a efectuar la reposición de la prestación del servicio en un plazo máximo 
de 2 horas, contadas a partir de la notificación formal que por escrito le haga el Instituto Electoral de la Ciudad de 
México. 

Si dentro del periodo de garantía, se detectan defectos o vicios ocultos en la prestación del servicio sin haberlos 
corregido, en este caso se aplicará la garantía de cumplimiento del contrato respectivo. 

2.4. Responsabilidad laboral y del personal asignado. 

La concursante adjudicada, tendrá la calidad de patrón, respecto al personal que utilice para prestar el servicio objeto del 
presente procedimiento y deberá tener conocimiento pleno de las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y demás 
ordenamientos legales en materia de Trabajo y Seguridad Social, por lo que el "Instituto Electoral de la Ciudad de México" 

somos un Instituto de Calidad 

En e l Instituto Electorail de la Ciudad d e Méxko estamos compromet idas y comprometidos a admlnfst rar •Jecciones 
locales ínt•g ra.s. conducir mec.enismos de part.lcipac16n ciudadana incluyentes,. y promover en las y los habitantes de 
la Ciudad de Mé>cico la cultura democ~tic:a. la participación y el ejercict0 p&enode la ciudadanía, en apego a los principios 

l-"1c"l--'-ir'rr'---I rectores de la func.tón electoral, cumpliendo con los requisitos legales y ,eglamentarios y m ejorando continuamente la 
eficacia de nuest ro Sistema de Gestión de Calidad Electoral. 

> 
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no podrá considerarse como patrón solidario o sustituto de cualesquiera de las obligaciones obrero patronales y 
responsabilidades que el mismo proveedor tenga con respecto a sus trabajadores. 

En el caso de que el personal asignado por los proveedores para la prestación del servicio haga conductas y 
comportamientos inadecuados en las instalaciones del Instituto Electoral de la Ciudad de México se le pedirá que se 
retire de las instalaciones, el proveedor estará obligado a responder por los daños y perjuicios ocasionados por su personal 
(trabajadores, técnicos, operadores, etc.) durante la prestación del servicio. 

2.5. Tiempo límite para sustitución del servicio que se detecte incumplimiento. 

Como se ha mencionado, el servicio deberá acreditar el cumplimiento de la totalidad de las características, cantidades, 
especificaciones y requisitos solicitados; por el Área Requirente con la finalidad de verificar que cumpla con las 
especificaciones de calidad requerid~s. 

En caso de que el servicio no cumpla con dichas especificaciones o bien estas no correspondan con lo solicitado, no será 
recibido; y el proveedor se hará responsable de todos los movimientos que se requieran para hacer los cambios o 
correcciones sin costo adicional para el Instituto Electoral de la Ciudad de México, en un plazo señalado en el Anexo 
Técnico contada a partir de la notificación que para tal efecto realice la DEOEyG corrigiendo las especificaciones de calidad 
requeridas. 

2.6. Patentes, marcas y derechos de autor. 
I 

La concursante en caso de resultar adjudicada asumirá la responsabilidad total que resulte de cualquier violación a las 
disposiciones legales inherentes a la Propiedad Industrial' o Der~chos de Autor, que surjan con íl]Otivo de este 
procedimiento o el contrato respectivo de la prestación del servicio que al efecto se celebre, deslindando de toda 
responsabilidad por su uso al Instituto Electora~ de la Ciudad de México. 

2.7. Precios. 

El importe para la prestación del servicio se ofertará en moneda nacional, indicando, costo unitario, subtotal, LV.A. e 
importe total con precios fijos hasta la terminación el contrato respectivo o en su caso hasta la terminación del convenio 
modificatorio que al efecto se celebre. 

2.8. Condiciones de pago. 

a) El pago se realizará en una sola exhibición, posterior a la prestación del servicio, a entera satisfacción del 
Instituto, con el visto bueno que realice por escrito el Titular de la DEOEyG. 

b) Para proceder al pago, el proveedor deberá presentar en la DACPyS, la factura que cubra los requisitos fiscales 
y contar con la firma del Titular de la DEOEyG, debidamente requisitada, el pago se efectuará dentro de los 
quince días hábiles siguientes, considerando el dia de pago a proveedores establecido por el Instituto. 

Importante: La factura deberá describir el servicio con la misma redacción del contrato, asi corno, el 
número de contrato, número de requisición, partida presupuesta!, precio unitario, en su caso, etc. En 

somos un Instituto de Calidad 

/.'\011/;~ 
L,°:'-,,.:, ~Y\<~ \ En el Instituto Electora l d C! la Ciudad de Mtxico estamos comprometidas y compomot1dos a adm1nlstru elecciones 
/ ~/ / •~ \ Jocales fntegras:co nducir mecanismos d e paniclpaclón ciudadana incluyentes, y promover en las y los habhantes de 
1 - u i iiiiiiiií 1 la Ciud ad de Mé,:ito la c ultura democrática, la participación y el ejerctcio ple no de le ciud adanla.en apeg:oa ~ J)fincipios 
\ Uf~ w

1}'L J rectOC'CS de la func.ón elc-c-tCHal. cumplie ndo con los requisitcs legales y reglamentarios y mejorando continuamente la 
'~""·~ .,.~I eficacia de nuestro Sistema de Ccstlón de Calidad Electoral. 
~;. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho~• Tlalpan, C.P. 14386, Ci 
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caso de ser insuficiente el espacio en la factura, deberán adjuntar escrito con la información 
complementaria. 

c) En caso de que la factura no cubra los requisitos fiscales ésta se devolverá al proveedor para que haga las 
correcciones necesarias y se reinicie el procedimiento establecido en el inciso anterior, sin detrimento en la 
prestación del servicio. 

d) El pago se efectuará en moneda nacional mediante transferencia electrónica a solicitud por escrito del proveedor. 

2.9. Anticipo. 

El presente prccedimiento no considera otorgamiento de anticipos. 

2.10. Impuestos y D~ ecllos. 

Todos los impuestos y dCechos que s/ @eneren con motivo del servicio serán cubiertos por el proveedor, el "Instituto 
Electoral de la Ciudadfle México" únicatnente pagará al mismo, el importe correspondiente al Impuesto al Valor Agregado 
(I.V.A.). / 

¡ 
2.11. Información complementaria qué deberá presentar la concursante. 

I 
Incluida en la propuesta técnica, se deberá entregar toda la información que se considere necesaria para dar a conocer de 
manera detallada las características y especificaciones del servicio solicitado, para lo cual se anexarán fichas técnicas, 
fotografíau/o trípticos qJe muestren estas características, las cuales se evaluarán en caso de empate. 

2.12. No aceptación de propuestas alternativas. ' , 

En este procedimiento no se aceptarán propuestas con condiciones, marcas o cualquier otra alternativa, que pueda 
modificar de alguna manera lo establecido en estas bases, por lo que las concursantes deberán presentar una sola opción 
para sus <Ífertas. 

3 Información específica sobre el procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores. 

3.1. Medios de Información para difusión y consulta de las bases del procedimiento. 

Las bases podrán consultarse físicamente en las oficinas del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

Las concursantes podrán solicitar una copia de las Bases de la Invitación Restringida, en formato Word, para elaborar su 
propuesta; en el entend'do que será responsabilidad de la concursante cualquier edición a las mismas. 

3.2. Lugar, eventos, fechas y horarios en los que se llevarán a cabo los eventos del Concurso por 
invitación restringida a cuando menos tres proveedores. 

Somos un Instituto de- candad 
--r----. 

~)l~~✓ d~ En el lns:t m.Jto Electoral de la Ciudad de Mfxico estamos comprometidas y comp,omeudos a adminis:tru e~ccione s 
"'-:I ~ ~ \.:- locales fnt•gras, conducir mecanismos de participación ciuda dana Incluye ntes, y promover en las y los habitantes de 
- ,,¡m¡¡¡;;¡- la Ciudad de Méx.ico la cultura democ~ lg, la panicipacióny el ejercicio pleno de la ciudadanía, en apego a los principios 
'~~ " !UII. HH r@ctor~s de la función electoral, cumi:llendo co~ los requisitos legale.sy re,glamentarios y m•Joranclo continuamente la 
4,,,.,,,; ,,i~~ eficacia de nuestro Sistema de Gestión de Caltdad Electoral. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho~~s Co orine Tlalpan, C.P. 14.386, Ciudad d 

·,-,.,,. :, 
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El lugar de registro y asistencia para cada uno de los actos será el área de recepción del Instituto, en punto de la hora 
establecida, el personal autorizado por la DACPyS trasladará a las concursantes al área que se designe para cada uno de 
los eventos. 

Evento Fecha Hora 
Junta de Aclaración a las Bases 27 de marzo de 2025 11 :00 Horas. 
Acto de Presentación y Apertura de Propuestas 1 de abril de 2025 11 :00 horas. 
Acto de Presentación del Dictamen y Emisión de Fallo 3 de abril de 2025 11 :00 horas. 

3.3. Modificaciones que podrán efectuarse a las bases. 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 40 fracción 11 de los Lineamientos, se podrán modificar aspectos 
establecidos en las bases, , pr.e~ u~ no implique la sustitución o variación substancial del servicio requerido 
originalmente, modificacione§-que p0.a1-an'f'feaUzarse en la Junta de Aclaración a las Bases. 

El acta con los acuerdo~~ : e t~men / n 1a Junta de Aclaración a las Bases formara parte integrante de las mismas. Y 
deberá ser considerad~ por las concurs\ tes para la presentación de su propuesta. 

Por otro lado, de co~lormidad con el numeral 44 de los Lineamientos, la "Convocante" en cualquier etapa del procedimiento, 
previo al pronunciamiento del fallo, la "Convocante" podrá modificar hasta en un 25% la cantidad del servicio, siempre y 
cuando existan ratones debidamente fundadas y motivadas o por causas de interés público, caso fortuito o fuerza mayor, 
las cuales debérán tenerse como acreditadas fehacientemente. • 

Cuando la modificación se realice en el acto de: 

a) Aclaración a las Bases: Las concursantes _¡:il elaborar sus propuestas, deberán considerar las nuevas cantidades del 
servicio. ,.. 

b) Prese9tación y Apertura de Propuestas: La "Convocante" otorgará a las concursantes un plazo no mayor a tres dias 
hábiles a efecto de que,realicen los, ajustes córrespondientes en la parte económica de sus propuestas, considerando 
los nuevos periodos del servicio requerido conforme al formato establecido por la "Convocante". 

En este caso la "Convocante" deberá recibir las propuestas originales y se abstendrá de realizar la evaluación 
cuantitativa, hasta en tanto se presenten los formatos señalados, en la fecha y hora que determine para la continuación 
del Acto de Presentación y Apertura de Propuestas. 

El formato deberá reflejar las modificaciones hechas a las nuevas cantidades del servicio, precio unitario, monto total 
con o sin impuestos originalmente propuestos y las nuevas cantidades ajustadas a estos conceptos. 

c) Fallo: Hasta antes de su emisión, la "Convocante• deberá proporcionar el formato y conceder un plazo no mayor a tres 
días para su presentación, sólo aquellas concursantes que hubieren cumplido con los requisitos legales, técnicos y 
económicos, y se abstendrá de realizar el mejoramiento de precios, debiendo señalar hora y fecha para la presentación 
del formato y continuación del Acto. 

ói 

----- - - ----
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3.4. Junta de Aclaración a las Bases. 

La Junta de Aclaración a las Bases se celebrará el dia 27 de marzo de 2025 a las 11 :00 horas; las dudas sobre las 
bases de este procedimiento, podrán presentarse por escrito, el cual deberá ser firmado por el Representante Legal o 
Apoderado Legal de la concursante, de acuerdo al ANEXO CUATRO de las presentes bases, hasta un día previo a la 
celebración de la Junta de Aclaración a las Bases, debiendo enviarse a la "Convocante" a las siguientes cuentas de 
correo electrónico: miguel.perez@iecm.mx, victor.vergara@iecm.mx y adriana.lopez@iecm.mx, debiendo confirmar la 
recepción mediante acuse electrónico y de forma impresa, las que deberán estar firmadas en cada una de las hojas, o 
bien los cuestionamientos podrán entregarse o exponerse en el propio evento. 

Con la finalidad de agilizar el evento se podrán presentar las dudas que tengan las concursantes en archivos electrónicos 
a través de medio magnético (CD ROM o USB con carácter devolutivo) mismo que, deberá elaborarse en procesador 
de texto Microsoft Word /!quiera de sus versiones para PC. 

La concursante que no as'ista a la Junta de Aclaración a las Bases podrá obtener copia del Acta Circunstanciada del 
evento, en la Subdirec9ibn de Adquisici0~es. 

El acta que se deriv~~e la Junta de AclaCfción a las Bases formará parte integral del contenido de las mismas y deberá 
ser considera por lqS con:;ursantes en la pres~ntación de su propuesta. 

3.5. Primerá' Etapa: Acto de Presentación y Apertura de Propuestas; acreditación de la personalidad jurídica 
de lo's concursantes y rúbrica de las propuestas. , 

Este evento se celebrará el día 1 de abri l de 2025, a las 11 ;00 horas; no se permitirá el acceso al evento después de 
la hora señalapa, por lo que se sugiere que las concursantes registren su asistencia 15 minutos antes del horario 
indicado. 

,/ 
/ . . 

EN ESTE EVENTO, LA CONCURSANT~ ENTREGARA SU PROPUESTA EN SOBRE UNICO CERRADO DE MANERA 
INVIOLABLE, procediéndose a la apertura de este, revisándose cuantitativa, sucesiva y separadamente, la 
Documen{ación Legal y Administrativa, Propuesta Técnica, Propuesta Económica y Garantla de Formalidad de la 
Propuesta, descalificándose a aqueJlos que hubieran omitido alguno de los requisitos exigidos en estas bases (Requisitos 
listados en el numeral 8 de estas Bases) y los requisitos específicos señalados en el Anexo Uno. 

Los documentos originales y/o certificados, se devolverán al término del evento, ya que sólo se requieren para su 
cotejo. 

Las concursantes y los Servidores Públicos presentes rubricarán las propuestas presentadas (con excepción de la 
Garantía de Formalidad de la Propuesta original), quedando en custodia de la "Convocante" para su análisis cualitativo, 
cuyos resultados se darán a conocer en la Segunda Etapa: Presentación del Dictamen y Acto de Emisión de Fallo. 

En caso de que la propuesta de alguna concursante hubiera sido desechada, los documentos con carácter devolutivo, 
como la Garantía de Formalidad de la Propuesta, podrá ser devuelta a la concursante transcurridos 15 dias hábiles 
contados a partir de la notificación del Fallo, previa solicitud por escrito a la "Convocante". 

Somos un Instituto de C•lidad 

En el Instituto El•ctoral de la Ciudad de Móxko estamos comprometidas y comprometid os a ¡idministru e leeclones 
k>cales fntegras; conducir mecanismos de P•"ícipaci6n ciudadana lnctuyenles, y promc,ver en les y tos habitantes de 
la Ciudad de México la cu ltura d emocrjtic:ili, la participación y el EJercicio pleno de la ciudadanfa, en apego a los principios 

1-"-T"r-,""T"'-'r-'-i rectores de la funclón electoral, cumpliendo con los ,equlsitos legales y reglamentarios y mejoran contin u amente la 
eficacia d e nuestro Sistema de! Gestión de Calidad Electoral. 
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El Representante Legal o Apoderado Legal de la concursante que asista a este Acto, para la entrega del sobre único, 
deberá acreditar su identidad mediante la presentación de identificación oficial original vigente y copia fotostática; dicha 
identificación podrá presentarse dentro y solo lo tendrá que hacer saber a la convocante, a elección de la concursante, 
quien únicamente podrá acreditar su estancia en calidad de observador en el Acto, esto en caso de que la propuesta 
sea entregada por persona distinta al Representante o Apoderado Legal. (No será motivo de descalificación la falta de 
identificación o de acreditamiento de la representación de la persona que solamente entregue las propuestas, pero sólo 
podrá participar durante el desarrollo del Acto con el carácter de observador). 

El Acto de Presentación y Apertura de Propuestas será presidido por el servidor público designado por la "Convocante", 
quien será el único facultado para aceptar o desechar las propuestas y en general, para tomar todas las decisiones 
durante la realización del Acto, en los términos de la Normatividad aplicable en la materia. 

La ·convocante·, previo a la celebración de la primera etapa, verificará que ninguna concursante se encuentre sancionado 
por la Secretaría de la Contr-aloria <3yn ral de la Ciudad de México, por la Secretaría de la Función Pública de la 
Administración Pública Federal o por incumplimiento contractual que den a conocer los Órganos Fiscalizadores. 

3.6. Del análisi? ualitativo y criterios sobre los cuales se evaluarán las propuestas. 

! 
En el periodo comprendido entre la Primera y la Segunda Etapa, se realizará la evaluación cualitativa de las propuestas, 
el dictamen comprenderá el análisis detallado de lo siguiente: 

I 
a) La Documentación Legal y Administrativa, será evaluada por la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y 

Servicios mediante la verificación del cumplimiento de los requisitos solicitados en las bases, calificándose en 
términos de Cumple o No Cumple. En este último ca,so se indicará el motivo del incumplimiento. 

b) La Propuesta Técnica, misma que deberá incluir los resultados de la evaluación de la propuesta de manera detallada 
y descriptiva,, la cual será evaluada ór el Área Requirente mediante la verificación del cumplimiento de las 
características y especificaciones técnicas del servicio requerido (de acuerdo al documental solicitado, recabado de 
los concursantes), calificándose en términos de Cumple o No Cumple. En este último caso se indicará el motivo del 
incumplimiento. 

c) La Propuesta económica, la cual será evaluada por la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios, 
mediante la verificación del cumplimiento de los requisitos solicitados en las bases, calificándose en términos de 
Cumple o No Cumple. En este último caso se indicará el motivo del incumplimiento. Cuando se presente un error de 
cálculo en las propuestas presentadas, sólo habrá lugar a su rectificación por parte de la "Convocante•, cuando la 
corrección no implique la modificación de precios unitarios, lo que se hará constar en el análisis cualitativo. 

d) Garantía de Formalidad de la Propuesta, la cual será revisada por la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial 
y Servicios, esto de acuerdo con lo establecido en el numeral 6.1 de las presentes bases. 

01 
/ 

Para hacer el análisis cualitativo de las propuestas, se verificará que las mismas, incluyan toda la información, documentos 
y requisitos solicitados en las bases al igual que la descripción y especificaciones técnicas del servicio solicitado por el 
Área Requirente, una vez hecha la valoración de estas propuestas, se elaborará un Dictamen que servirá de fundamento 
para emitir el Fallo, el cual indicará la propuesta que, entre los concursantes haya cumplido con todos los requisitos legales ¼ ....:> 

e!!!!!!!!!!!!!y!!!!a!!!!dm!!!in!!!!is!!tra!!t!!iv!!os!!!!,!!te!!· c!!!!n!!ic!!o!!s ,!!!!e!!!!co!!n!!ó!!m!!ic!!o!!s!!!!y!!!!d!!!!e!!m~en!!o!!!!r~im!!!p!!!a~c!!to!!!!a!!!!!m!!b!!!!ie!!!!n!!!!ta!!!!l!!!!re~q~u~e~rid~o~s~p~o~r l~a~"C~o~n~v~oc~a~n=te=" ·~ª=d=e=m=á=s,=q=u=e=h~ªY~ª==4::,, 

Somos un Instituto de, Calidad 

~~ _ •\·•Cl lt·• 
~~\-{, En el Instituto EIE>ctora l de la Ciudad de M fxico estamos comptornetidas y comprometidos a •dmlnist~r elecciones ~ ..... ~ , _ ......t' ' ~,.,. 

o/-J _'>-:-~:._:.- locales Integras; conducir mecanism os de panJclpación ciudadan2 Incluyentes., y promover en las y los. habitant es d e .,' I • "'' ; ~ 
1u 11nru11 J la Ciudad de México la cu lt ura democr.hic.a. la pa,ticipaciónyel eJercicio pfenode la ciudadanía.en apego a les principios ! -'. :i..- 2 

IU/11 ~1111, l lll • . . • - - ' '/ • \.\--1. ¡, . rectOt"es de la función elE'CtOfal. cumphcndo con los ,equ1s1tos leg¡lesy reglamenumosy mejorand ontinuam ente la \_ )' _y g 
--;;.,p·,~/ eficacia de nucst ro Sistema d e Gestión de Calid;,d Electoral. "t, - ~ ,/ ~ 
~ \ ,. ~oN • • 1(' 

Huizaches No. 25, Colonia Ranc#~an, C.P. 14386, Ciudad e Méxic . mutador 5483- 800 
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reunido las mejores condiciones para el "Instituto Electoral de la Ciudad de México•, que haya garantizado 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya presentado el precio más bajo; lo anterior de 
conformidad con lo establecido en el numeral 45 de los Lineamientos. 

3.6.1 . Descalificación de concursantes o desechamiento de propuestas. 

Serán causa de desechamiento o descalificación de las propuestas cuando: 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

g) 

h) 

La concursante que no entregue en sobre cerrado y de manera inviolable el original y/o copia certificada de la 
Documentación Legal y Administrativa, sus Propuestas Técnica y Económica, así como la Garantia de Formalidad 
de la Propuesta en la fecha y hora señalada para tal efecto, de conformidad con lo establecido en los numeral 79 
fracción I de los Lineamientos. 

Cuando no cumpla co;i...alguno de l0s requisitos, condiciones y especificaciones establecidas en las bases, asi como 
el Anexo Uno del presente concurso • 

Se compruebe ?Ú:acordó con oti u otros concursantes, elevar los precios del servicio objeto de este Concurso. 
¡ 

Cuando la co~·cursante no tenga de tro de su objeto social la prestación del servicio objeto de este procedimiento 
de Concurso/ 

Que su propuesta técnica incluya precios. 

Por no presentar su propuesta económica en moneda nacional. 

' 
Que presente condiciones de pago distintas de las señaladas en estas bases. 

' ~ 

Cuando se v~rifique que la póliza dr;,anza presentada para el sostenimiento de la propuesta económica no es 
auténtica derivado de la comprobación realizada en la página electrónica de la institución emisora de la fianza. 

f 

i) Si se determina que el concursante no cuenta con la capacidad para prestar el servicio derivado de la visita realizada U-
si fuese necesario hacer por la convocanle. V \ 

j) Cuando la concursante no haya presentado la información solicitada para la realización de visitas del personal 
autorizado del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

k) Cuando se tenga la constancia de que los documentos presentados en la documentación legal y administrativa, 
propuesta técnica, propuesta económica y garanlia de formalidad de la propuesta contengan información falsa. 

En lodos los casos, se incluirán las observaciones que correspondan a los actos respectivos de la primera y segunda 
etapa. Las concursantes que hayan sido descalificados en la primera etapa del procedimiento podrán asistir a los actos 
subsecuentes con el carácter, único y exclusivamente de observadores, en términos del numeral 43, decimo párrafo de 
los Lineamientos. 

~!!!!!!!!!!!!!!!~~~~~~ex 
Somos un Instituto de Calidad 

,.,i•e t■i0 
En el lnEtltuto Electoral de la Ciudad de Mtxko estamos comprometidas y comprometidos a administru ektcclones .,t-,.,~ '-¡---f '•'¿ ... 
JoealH ínttgras: conducir m e-c.anismos de partlcipaci6n ciudadana in cluyentes., y promover en les y los habitéintes de I• -,., ~ 
la Ciudad de México la cul\ura democ~ tica, la panicipación yel ejerck io p leno de la ciudadanfa. en apego a los p1incipios ! ~ ? i 

,_,,...,..,_""""''-i-"-i rectores de la función electoral, cumpliendo con los requisitos legales y regla mentaríos y m ejorando continuamente fa \ )'- ~~ f. 
eficacia de nuestro Sistema de Gestión d e Calidad Electoral. --..._•..,.;" .~~~-.: 

Huizaches No. 25, Colonia Ranc/47,~• Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de l'léxi 
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3.7. Segunda Etapa: Presentación del Dictamen y Acto de Emisión de Fallo, acreditación de la personalidad 
jurídica de los concursantes y etapa de "Presentación de precios más bajos". 

Este evento se celebrará en Junta Pública, el dia 3 de abril de 2025, a las 11 :00 hrs. la "Convocante" en esta etapa 
comunicará el resultado del Dictamen del Análisis Cualitativo y en el Acta que para ese efecto se levante debidamente 
fundada y motivada, se señalarán detalladamente las propuestas de los concursantes que fueron desechadas y las que 
no resultaron aceptadas, indicándose, en su caso, las que hayan cumplido con la totalidad de los requisitos legales y 
administrativos, técnicos y económicos solicitados en las presentes bases, al igual que las caracteristicas y 
especificaciones técnicas del servicio señalado por el Área Requirente, asi como el (los) nombre (s) de la concursante 
que ofertó (ofertaron) las mejores condiciones y haya tenido el precio más bajo, dando a conocer el importe respectivo. 

En la etapa de precios más bajos, se comunicará e invitará a las concursantes que hayan cumplido cualitativamente con 
la totalidad de los requisitos le.9ªles·y~m(nistrativos, técnicos y económicos, que podrán ofertar precios más bajos, en 
dos rondas como minimo, ,éon la finah<i?d de resultar adjudicados, respecto de la propuesta que originalmente haya 
resultado más benéfica pára el "Convocafüe"; las nuevas posturas se podrán presentar, siempre y cuando, se encuentre 
presente en el Acto la,l)er~ona que cuefnte con poderes de representación de la persona física o moral concursante, lo 
que deberá ser acrep,ftado en el mismo, evento, mediante la presentación en original o copia certificada por fedatario 
público el Poder de ~epresentación, así c0mo una Identificación Oficial Vigente (credencial de elector, cédula profesional, 
pasaporte, cartilla del servicio militar liberada). 

1 

l. 
Los documentos· originales y/o certificados, se devolverán al término del evento, ya que sólo se requieren para su 
cotejo. 

La "Convocante" entregará el "Formato para propuesta de precío·s más bajos" (ANEXO CINCO); las concursantes 
que propongan l)recios más bajos quedan obligados a respetar las mismas condiciones legales, administrativas, 
técnicas y económicas, presentadas en su propuesta original. 

/ . 
Una vez dJtterminado·a la concursante'que hay~ ofertado el precio más bajo para la prestación del servicio objeto de este 
procedimiento, se determinará la adjudicación el contrato respectivo y se levantará Acta Circunstanciada del evento, esta ~ 
acta denominada "Acta de Pr~septación del Dictamen y Emisión de Fallo" y los Formatos de Precios más bajos {'. 
serán rubricados y firmados por los Servidores Públicos. 

4 Declaración desierta, suspensión y cancelación del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres t 1 

proveedores. \JT 
4.1. Declaración "Desierta" del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores. 

De conformidad con el numeral 52 de los Lineamientos, así como el apartado 5, política de operación, onceava viñeta del 
procedimiento para celebrar invitación restringida a cuando memos tres proveedores, ESTE PROCEDIMIENTO PODRÁ 
DECLARARSE DESIERTO cuando: 

- -------~ 
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b) Las posturas presentadas no reúnan los requisitos solicitados en las bases de Concurso. 

c) Los precios cotizados no fueren convenientes para la "Convocante", con base en el estudio de mercado que 
se realice al efecto el Área Requirente. 

d) (Cuando sea el caso), los precios cotizados no fueren aceptables, aun cuando se haya agotado la Etapa de 
Precios más Bajos. 

La "Convocante" tomará en consideración los estudios de precio de mercado realizados previo al procedimiento y 
determinará si los precios ofertados resultan convenientes. En caso de declararse desierto el procedimiento, se podrá 
proceder conforme al numeral 52 penúltimo y último párrafo de los Lineamientos. 

Para los efectos de integrar los requisitos de la adjudicación directa derivada del procedimiento declarado desierto la 
convocante deberá solicitar to.closJ0sr e_quillitos establecidos en las bases del proceso declarado desierto ya que estos son 
los requisitos considerados{ omo-fündam~ntales. 

J / 

4.2. Suspensión4em poral y reant dación del Procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando 
menos tre/ proveedores. \ 

I 

La Contraloria podr~ intervenir en cualquier acto que considere contravenga las disposiciones normativas, declarando la 
suspensión temP.,efraJ de este. procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, en 
términos del numeral 29 de los Lineamientos. • 

/ 

Si desaparecen las causas que hubiesen motivado la suspensión temporal del Concurso por invitación restringida a cuando 
menos tres proveedores, se reanudará, previo aviso a los involucrados en la cual podrán intervenir los concursantes que 
no hubiesen sido descalificados. En todos los casos mencionados se notificará por escrito a los involucrados . . 

5 El contrato ·r~speclivo de la pr6'stación del servicio derivado del Concurso por Invitación Restringida. 

5.1. Formalización del -~ontratp ~espectivo. 

La formalización del contrato sé,á en un término no mayor de los quince dias hábiles contados a partir de la fecha en que 
se notifique a la concursante adjudicada el Fallo del concurso, la ó el representante legal de la concursante ganadora 
deberá presentarse a formalizar el contrato en el plazo antes citado en la DACPyS del Instituto en el domicilio de la 
convocante, en horario de 9:00 a 17:00 horas, de lunes a viernes. 

El presente concurso consta de 1 partida, misma que se describe detalladamente en el ANEXO UNO. 

5.2. Vigencia el contrato respectivo. 

El contrato tendrá una vigencia del 28 de abril al 27 de junio de 2025. 

5.3. Acreditación y requisitos para presentar a la firma del contrato. 

Somos un Instituto de Calidad 

En el lns-tituto El•ctoral de la Ciudad de Mixico estamos comprome tidas y comprometidos a a dministrar elecciones 
toc.ales íntegras: conducir mecanismos de participac16n c iudada na incluyentes. y promover e n fas y los habitantes de 
la Ciudad de México I;: cultura democrática, la participación y el ejercicio p leno de la ciudadanía, en apego a los p rincipios 

--='-"-";.,..,.,,a'-r'-1 rectores de la función electo ral, cumpliendo con los requ isitos legales y reglamentarlos y mejorando continuamente la 
eficacia de nuestro Sistem.i de Gestíón de Calidad Electoral. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los .. ~opes, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de 
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Como se mencionó en el numeral 5.1, La concursante adjudicada firmará el contrato respectivo en un término no mayor a 
los 15 (quince) días hábiles contados a partir de que le sea notificado el fallo debiendo presentar en el acto: 

a) Cheque certificado o de caja, póliza de fianza, para garantizar el cumplimiento el contrato respectivo del 10% 
del importe total el contrato respectivo sin considerar descuentos ni el I.V.A. 

b) Original o copia certificada para su cotejo, así como copia fotostática legible de los documentos con los que 
se acredite su existencia legal y personalidad jurídica de su representante para suscribir el contrato respectivo. 
(Poder para pleitos - cobranzas y actos de administración) 

5.4. Modificaciones al contrato. 

Conforme a lo dispuesto en el nu.rne~alic_0rde los Lineamientos, la "Convocante", podrá acordar el incremento o disminución 
del servicio originalmente s.oticltadq, median!~ modificación a su contrato respectivo vigente; siempre y cuando el monto 
total de la modificación ;ó r~base en su'conjunto el 25% del valor total el contrato respectivo y que el precio y demás 
condiciones del servicio cumpla con lasf·aracterísticas para el mismo fin, así como de la partida presupuesta! del servicio 
sea el originalmente ptctado, debiéndose ajustar la garantía de cumplimiento el contrato respectivo . 

f \ 
No procederán mof¡ficaciones el contrato'\ espectivo que impliquen incremento de precios, otorgamiento de anticipos, 
pagos progresivos, especificaciones y en general, cualquier cambio que implique otorgar mejores condiciones al proveedor 
comparadas con las establecidas originalmente, excepto las que se refieran a iguales o mejores condiciones de calidad 
para la "Co_rwocante" y el precio sea igual al originalmente pactado. Cualquier modificación al contrato respectivo será 
formalizada por escrito por ambas partes. Los instrumentos legales respectivos serán suscritos por los servidores públicos 
que los hayan formalizado o por quienes los sustituyan en·eI cargo o funciones. 

Ninguna de las ·cláusulas contenidas en el contrato respectivo de la prestación del servicio que se deriven podrán ser 
negociadas. ' 

5.5. Prórrogas para la·pliestación.ctet servicio. 

No se concederán prórrogas. 

5.6. Visitas de verificación a las instalaciones del proveedor. 

De conformidad con el numeral 37, fracción XXIII de los Lineamientos, la DEOEyG podrá efectuar previo al Fallo del l 
presente concurso, las visitas que consideren necesarias a las instalaciones de cada una de las concursantes a efecto de (3 
verificar la capacidad técnica, operativa y financiera con que cuentan para prestar el servicio. 

Al momento de la visita deberá estar presente quien ostente la representación legal de la concursante o la persona a quien 
este haya designado por escrito para la atención de la visita, mismo que acreditará su personalidad, entregando copia del 
escrito de su designación junto con copia de una identificación oficial. 

La visita se realizará en el dia y horario notificado previamente por el Instituto. 

Somo~ un lnsth.uto de Calidad 

'\0110 
~>----11~ f~,p\ En el Instituto Electoral d e la Ciudad de México estamos comprom etidas y comprometidos a administrar elecciones 

/~/ /V\ \.p, \ locales íntegras:ccnducir mecanismos de partlclpaclón ciudadana lncluyentes. y promover en las y 10$ habitan1esde 

\ 
• uiiiiíiaf~i J la Ciudad de Méi..i::c la cultura democr2tica , la participación y e l ejercicio pleno de la ciud;:¡dania, en apego a los principios / t\1{ I.c~:'j" 1 rectores de la función electoral, cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarios y mejorendo continua mente la 
\ ¿,✓-.. ~ "-;:-_1 eficacia de nuestro Sistema de Cestión de Calidad Electoral. 
,:/_~ t .. ~· 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de 
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La notificación citada, se podrá realizar de manera personal o mediante el correo electrónico que el posible proveedor haya 
puesto a disposición del Instituto para tales efectos. 

Lo anterior de conformidad con el artículo 100 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México 

En el supuesto de no acreditar que cuenta con las condiciones para la prestación del servicio, no exhiba algún documento 
original solicitado o no permita el acceso a sus instalaciones, la propuesta será descalificada. 
Invariablemente se invitará a personal de la Contraloría Interna y de la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos a dichas 
visitas. 

5.7. Condiciones no negociables en el contrato. 

Como se ha mencionado, ninguna de las condiciones que se establecerán en el contrato respectivo podrá ser negociada. 
~ ..¡\ 

5.8. Terminación anticipada deltontrato. 

El Instituto podrá en ag6,;os casos doi e ex.istan causas debidamente justificadas, solicitar la celebración de convenios 
de terminación anticipada al contrato f'€!spectivo, ya sea por mutuo consentimiento, caso fortuito o fuerza mayor, de 
conformidad con el 1JLmeral 72 de los Lirt~amientos. 

! ~~ 
i 

6 De las GaranJías. 
/ 

/ 
6.1. Garantía de formalidad de la propuesta. 

Las concursantes deberán garantizar la formalidad de sus propuestas ,de acuerdo a lo establecido en los numerales 79 
fracción 1, y 82~e los Lineamientos por un importe del 5% del monto total de su oferta económica y en moneda nacional, 
sin considerar imp(lestos en cualesquiera de Jas formas siguientes: 

/' 
a) Fianza otorgada por institución autor4zada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a favor 

del Instituto Eléctoral de la Ciudad de México (original y copia simple), la cual deberá presentarse de acuerdo con el 
ANÉXO DOS de estas bases (órigiñal y cÓpia). 

/ 
b) Cheque de caja, el cual deberá de ser nominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier institución bancaria 

de la Ciudad de México o Área Metropolitana y a favor del El Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

c) Cheque certificado, el cual deberá ser nominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier institución bancaria 
de la Ciudad de IVéxico o Área Metropolitana y a favor del El Instituto Electoral de la Ciudad de México. (original y 
copia). 

6.2. Garantía de cumplimiento del contrato respectivo. 

Con fundamento en el numeral 79, fracción 111, 82, fracciones 1, 11 y 111, 85 y 86, de los Lineamientos, la garantía del 10% 
(diez por ciento) del monto total el contrato respectivo y en moneda nacional, sin considerar impuestos con una vigencia 
de seis meses, en cualesquiera de las formas siguientes: 

Somos un Instituto ~ Calidad 

~~~ En e l Instituto Electoral d e 1~ Ciudad d e México estamos com prom e tidas y comprom etidos 2 admininru elecciones 
f~~/"L ~ ·t\d' \ tocale-s íntegras· conducir mecanismos de participación ciud a dana incluyentes, y promover en las y los habitantes de 
-ITTiiii'iíiil l la Ciudad de Mé;ico la c:u llura democ:ritic:a. la pa rticipación y el eje rcicio pleno de la ciudada , apego a los principios 
11

" '
1

' : 
11

'
11111

• rectores de lo funció n electoral, cumpliendo con los requisitos legales y reglam entarios y joran o continuamente la 
v✓~ ~~ eficacia de nueslro Sistema de Cesti6n de Calidad Electoral. 
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a) Fianza otorgada por institución autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas El 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. (original y copia simple), la cual deberá presentarse de acuerdo con el 
ANEXO TRES de estas bases. 

b) Cheque de caja, el cual deberá de ser nominativo, no negociable, librado con carg,o a cualquier institución bancaria 
de la Ciudad de México o Área Metropolitana y a favor del Instituto Electoral de la Ciudad de México (original y copia). 

c) Cheque certificado, el cual deberá ser nominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier institución bancaria 
de la Ciudad de México o Área Metropolitana y del Instituto Electoral de la Ciudad de México (original y copia). 

6.3. Revisión de validez de las pólizas de garantía. 

La "Convocante· revisará la autenticidad de las pólizas de fianza presentadas como garantía, mediante consulta en la 
página electrónica de la ins~~cjpr,¡ ~mi~0r~.de la fianza. 

6.4. Momento ~afu)a liberació{ de garantías. 

A la concursante adjddicada le será dj vuelta la garantía correspondiente a la formalidad de la propuesta económica, 
cuando ésta entregµe la garantía relati~a al cumplimiento el contrato respectivo; a las demás concursantes que no 
resultaron adjudic~éias se le devolverá transcurridos 15 días hábiles posteriores al fallo, previa solicitud por escrito al "El 
Instituto Electoral'de la Ciudad de México". 

/· 

La garantía rélaliva al cumplimiento el contrato respectivo será liberada una vez que haya transcurrido el plazo el contrato 
respectivo a entera satisfacción del "Instituto Electoral d~ la Ciudad de México" previa solicitud por escrito. 

Para la cancelación~ de la garantía de cumplimtento el contrato respectivo, se requerirá la autorización expresa por parte 
del "Instituto Electoral de la Ciudad de M~xico". 

7 Aplicación de garantías y sanciones. , . 
r 

7.1. Aplicación de la garantía de formal idad de la propuesta. 

La garantía de formalidad de la propuesta se hará efectiva cuando: 

a) Una vez presentada su propuesta, la concursante no sostenga las condiciones en ella. 

b) La concursante retire su propuesta durante alguna de las etapas del Procedimiento. 

c) La concursante adjudicada, no haga entrega de la garantía de cumplimiento del contrato en la fecha fijada para tal 
efecto. 

d) La concursante adjudicada, por causas imputables a él, no formalice el contrato respectivo en tiempo y forma. 

e) Las demás que señala los Lineamientos. 

Somos un lnnituto de- Calidad 

'\íiicie>-L~>-:{}~~~ \ En el Instituto Electoral de la Ciudad de M(!xico estamos comp,ometides y comprometidos"' administrar e l('tciones 
{~t f _ ~ r • \p~~ / locales íntegras; co nducir mecanismos de partíc1paci6n ciudadana incluyentes, y promover en las y I~ hiibitantes de 
\ 1:1 11111tu1 la Ciuood de Mé>.k:o la cu ltura democrática, la participación y el eje,cicio pleno de !a ciudadanía.en apego a los p rincipios 
, 

1
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7.2. Aplicación de la garantía de cumplimiento del contrato. 

Se hará efectiva la garantía de cumplimiento del contrato respectivo cuando: 

a) El servicio no sea prestado dentro del plazo establecido para tal fin. 

b) El servicio no se proporcione a entera satisfacción del "Instituto Electoral de la Ciudad de México", o que el mismo 
sea modificado o inadecuado (detección de vicios ocultos). 

c) El servicio no cumpla con las características y especificaciones técnicas solicitadas. 

d) Se agoten las penas convencionales pactadas por incumplimiento en la prestación del servicio. 

e) Los documentos que) emuestr~n·Ia renovación de las garantías, derivadas de las modificaciones al contrato 
respectivo no se 7.eguen·enia / ha establecida para tal efecto. 

D Las condicionerst1puladas en el\ ontrato respectivo sean incumplidas. 

7.3. Penas 9onvencionales. ' 

Una vez iniciad<;JI servicio, el proveedor cubrirá a favor del Instituto una pena convencional a razón del 2.5% del monto 
total, por los incumplimientos siguientes: 

/ 

A) Por cada día natural de atraso en 19s fechas establecidas en las etapas réf~ridas en el Anexo Técnico; 

B) Por incumplimiento en el servicio qu~. se requiera por etapa de acuerdo al Anexo Técnico; 

/ 
C) Por cada horq de atraso posterjor al plazo de dos horas de respuesta previsto para la reposición de los vehículos, 

a partir de la notificación, y • 
í 

J • í 

D) Por cualquier otro incumplifniento de lo solicitado en el Anexo Técnico. 

Las penas no podrán exceder el monto de la garantía de cumplimiento por lo que una vez rebasado éste se dará inicio al 
procedimiento de rescis ón administrativa y hacer efectiva la garanlla de cumplimiento. Lo anterior en términos de lo 
previsto en los numerales 75, 76, 77, 95 y 96, segundo párrafo de los Lineamientos. 

7.4. Si la concursante o proveedor presenta información falsa. 

Aquellas concursantes o proveedores que presenten información falsa o que actúen con dolo o mala fe en algún 
procedimiento de contratación, en el proceso para la adjudicación del contrato respectivo, en su celebración, durante su 
vigencia, o bien, duran1e la presentación o desahogo de una inconformidad, la "Convocante" se abstendrá de recibir 
propuestas o celebrar el contrato respectivo con este tipo de proveedores de conformidad con e! numeral 103, fracción 11 
de los Lineamientos, en concordancia con el numeral 42, fracción V y último párrafo. 

~ 
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7.5. Rescisión del contrato respectivo y su procedimiento. 

El "Instituto Electoral de la Ciudad de México" en términos de los numerales 95, 96, 97 y 98 de los Lineamientos rescindirá 
administrativamente el contrato respectivo en caso de cualquier incumplimiento de las obligaciones a cargo del proveedor, 
mismas que le serán notificadas en forma personal, asimismo, el procedimiento de rescisión iniciará dentro de los diez 
días naturales siguientes a aquel en que se hubiere agotado el plazo para hacer efectivas las penas convencionales. 

Serán causas de rescisión cuando: 

a) El proveedor no preste el servicio descrito en el ANEXO UNO de estas bases, y se hayan agotado el importe máximo 
de aplicación de las penas convencionales mencionadas anteriormente. 

b) El proveedor incumpla con cualquiera de las obligaciones derivadas del contrato respectivo celebrado, de 
conformidad con las ~sp ._s1ci9nis ae los Lineamientos del Instituto Electoral de la Ciudad de México y demás 
disposiciones vigentes y aplicables. 

I !· 
Se detecte el inoumplímiento de lás obligaciones fiscales. 

! \ 
c) 

d) 
¡ \ 

Se detecte que la póliza de fianza de cumplimiento del contrato respectivo no es auténtica derivada de la 
comprobación. realizada en la página electrónica de la institución emisora de la fianza. 

~ 

e) Sea declarado en concurso mercantil. ,, 
D Subcontrate, ceda o traspase en forma total o parcial los derechos derivados del contrato respectivo que se 

celebre, con excepción del derecho de cobro, mismo que tendrá que ser autorizado previamente por el Secretario 
Administrativo del "Instituto Electoral de la Ciudad de México". 

g) En general por cualquiera otra causa imputable, que lesione los intereses del "Instituto Electoral de la Ciudad de 
México" 

Para rescindir el contrato respectivo, el "Instituto Electoral de la Ciudad de México" seguirá el procedimiento descrito en 
el Titulo Quinto de los Lineamientos aplicable. 

8 Documentos y requisitos que las concursantes deben cumplir para la elaboración de sus propuestas. 

8.1. Instrucciones para la elaboración de las propuestas. 

La concursante deberá presentar en un SÓLO SOBRE CERRADO DE MANERA INVIOLABLE, su Documentación Legal 
y Administrativa, Propuesta Técnica, Propuesta Económica y Garantía de Formalidad de la Propuesta en documentos 
separados. 

La documentación que integran los anexos y formatos de las propuestas deberá elaborarse de acuerdo a lo siguiente: 

a) Dirigidas al Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. Secretario de Administrativo del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México. 

somos un Instituto de Calidad 

¡.:/§Jg¿-;;\ En el Instituto Electoral de la Ciudad de México estamos comprometidos y comprometidos• admlnistrar e lecciones 
, ~f.!~-l~/'J locales íntegras: conducir mecanismos de partlclpaci6n ciudadana incluyentes, y promover en las y los habitante~de 
1 1;t 1111111 , 1 la Ciud,d de Mé>.ico la cultura democráttCa, la parücipaciónyel ejercido pleno de la ciudadania,en apego a le~ principios 
\ ~~.:f'-fl;-J! , rectores de la función electoral, cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarios y tnejor.indo continuamente la 
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b) Señalar el nombre y número del presente Concurso. 

c) Impresas en papel con membrete de la empresa concursante, sin tachaduras ni enmendaduras. 

d) En idioma español. 

e) La Documentación Legal y Administrativa deberá venir rubricada en todas sus hojas por la persona que tenga Poder 
Legal para tal efecto. 

Q En la propuesta técnica y económica, la concursante rubricará todas las páginas que la conforman, excepto la hoja 
en donde aparezca su nombre, la cual deberá ser firmada en forma autógrafa por la persona facultada para ello. 

El no presentar copia simple deJos·docur.nentos requeridos dentro del sobre no será motivo de descalificación siempre y 
cuando se presenten los docÓmentos ~iginales que puedan sustituir el requisito. 

/ } . 
8.2. Presentació? de las propuestas de los concursantes en el SOBRE UNICO CERRADO Y SELLADO. 

8.2.1. Docui entación Legal } Administrativa. 
! 

La concursante déberá presentar (según aplique), original o copia certificada por fedatario público, asi como copia 
fotostática legible·&e los oocumentos que se indican a continuación, misma que deberá ser incluida en el SOBRE ÚNICO 

F 

CERRADO que presente. Los documentos originales y/o certificados, se devolverán al término de la primera etapa, ya que 
" sólo se requieren para su cotejo. 

a) Original y copia del Acta Constitutiva de la empresa, debidamente inscrita en el Registro Público del Comercio, en el 
cual se debe apreciar el sello y folio de registro; mención de que su objeto social está relacionado con la prestación 
del servicio objeto de esta Invitación Restringida. 

En e! caso de las personas morales que ha tenido una cantidad considerable de modificaciones a su acta constitutiva, 
para acreditar este requisito pqdrá exhibir acta constitutiva, última modificación y en su caso el acta compulsa, en 
donde se señalen la totalidad de las modificaciones corporalivas que haya tenido la empresa, acompañada de escrito 
libre firmado por el representante legal donde manifieste a la convocante dicha situación. 

Las personas físicas deberán acreditar su personalidad mediante identificación oficial vigente (credencial para votar 
con fotografía o pasaporte). 

b) En su caso original y copia de la última protocolización de las modificaciones notariales efectuadas al Acta 
Constitutiva, que implique cambio de razón o denominación social, objeto social, capital o vigencia de la sociedad. 

c) Copia del oficio de invitación. 

d) Original y copia de la Identificación Oficial Vigente, del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único 
ya sea credencial de elector, cédula profesional (quedan exceptuadas las cédulas profesionales electrónicas) o 
pasaporte. 

e!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!~!!!!!!!!!!!!!!!~~~~==~~= ===r ~ 
som os un Instituto de Calidad 

En e l Ins t ituto Electoral d e lii Ciudad de Mexk:o estamos comprometidas y comp,omet1dos a ad m inistrar e lecciones 
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'""""'"<'-'-•~- rectores de la fvnCtón electoral, cumpliendo con los requisitos legale-s y reglc:mentarios y eJor~n cont lnuam el}.!n•~-"T--\,_. 
eficacia d e nuestro Sistema d e Cest ión d e Ca lidad Electoral. 



_4UTO ELECTORAL 
~ C~AD DE MÉXICO - ,,, 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-01/25 

e) En su caso, original y copia del Poder Notarial del Representante Legal, que firme la propuesta, en el que se acrediten 
las facultades para comprometerse y contratar en nombre y representación de la persona física o moral. 

D Constancia de Situación Fiscal con una antigüedad no mayor a 60 días respecto a la fecha de presentación de las 
propuestas, la cual se obtiene a través del portal de Internet de los bienes de Administración Tributaria (SAT}. En la 
cual se aprecie el Registro Federal de Contribuyentes y se indique que una de sus actividades económicas se 
relacione con la prestación del servicio objeto de este Concurso. 

g) Original y copia para cotejo de los estados financieros (Balance General y Estado de Resultados) al 28 de febrero 
de 2025, incluyendo la leyenda de manifestación en ambos estados financieros de que la información presentada, 
es verídica y se extrae de los libros y registros contables. Los estados financieros deberán contener nombre y firma 
de la o el contador público y de la o el representante legal de la concursante señalada en el inciso d}, de este punto, 
debiendo anexar copia legible de la cédula profesional de la o el primera(o). cuando se presente una cédula 
profesional electrónica~ s1a.debe¡á acompañarse con copia de la identificación oficial de la o el contador público. La 
firma autógrafa en el1&ocumento º?.ginal deberá ser con tinta de color azul, para facilitar la distinción del original de 
las copias simples, ntr-egadas, enf.aso contrario la documentación se tendrá como no presentada. IMPORTANTE: 
En caso de que,i~ o el representa_nte legal que se acreditó como tal mediante Formato 2, no tenga facultades para 
firmar los Estados Financieros, la 'concursante deberá acreditar adjuntando copia simple del instrumento notarial o 
copia certificada, asi como, copia sililple de la identificación oficial vigente de la persona a la que le confieran dichas 
facultades. 1 

Las persorÍas·físicas en el régimen simplificado de confianza quedaran exentas de este requisito. 
_./ 

h) Declaración del Impuesto Sobre la Renta Anual del ejercicio de 2023, emitida por el Servicio de Administración 
Tributaria. • 

No es necesario presentar las hojas de trabajo de la declaración, el cumplimiento de lo solicitado se acreditará 
presentando únicamente la determinación del impuesto (saldo a favor o a pagar) y la ficha de depósito, comprobante 
de transferencia bancaria o similar con el monto del pago efectuado. 

l 
i) Declaración del pago provisional del Impuesto Sobre la Renta correspondiente al mes de febrero de 2025, emitida 

por el Servicio de Administración Tributaria. 

No es necesario presentar las hojas de trabajo de la declaración, el cumplimiento de lo solicitado se acreditará 
presentando únicamente la determinación del impuesto (saldo a favor o a pagar) y la ficha de depósito, comprobante 
de transferencia bancaria o similar con el monto del pago efectuado. 

j) Original y copia del comprobante de domicilio fiscal de la persona física o moral que participa, con una antigüedad 
no mayor a 60 días respecto a la fecha de presentación de las propuestas (recibo de agua, luz, teléfono o estado de 
cuenta bancario); en caso de haber modificado el domicilio fiscal, se deberá presentar el documento que compruebe 
dicho cambio para que coincida con el domicilio que manifiesta en su documentación. 

k) Declaración de Datos Personales, autorizando si su información personal puede ser de carácter confidencial o de 
carácter público, de conformidad con el Formato 1. 

somos un Instituto de Calidad 

¡;_;f~i?;;\ En el Instituto Electoral de 1~ Ciudad de Méxko estamos comprometidas y compcometidos o admini.str.ar ek-ccione, 
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1) Formato de existencia legal y personalidad jurídica, el cual deberá ser debidamente requisitado. Formato 2. 

m) Manifestación de Declaración de integridad en la que señale que la empresa que representa se abstendrá de 
adoptar conductas para propiciar que los servidores públicos de la "Convocante", induzcan o alteren las 
evaluaciones de las propuestas, el resultado del presente procedimiento de Concurso por invitación restringida a 
cuando menos tres proveedores, u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los 
demás concursantes, además, que se compromete a no incurrir en prácticas no éticas o ilegales durante el presente 
procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, asi como en el proceso de 
formalización y vigencia del contrato y en su caso los convenios modificatorios que se celebren, incluyendo los actos 
que de éstos deriven, el cual deberá correr agregado a la propuesta, a fin de garantizar la transparencia, legalidad 
y honestidad del presente procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores. 
Formato 3. 

n) 

o) 

Manifestación sobre a9eptación d.e1cláusulas no negociables, en el que se indique que acepta el pliego de cláusulas 
no negociables contenidas en el COl)trato de prestación del servicio que se derive de este procedimiento o en su caso 
de los convenios m'odiftcatorios q é se celebren. Formato 4. 

Manifestación ,~ aceptación de\ condiciones del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
f 

proveedores, én la que señale que ha leído el contenido de estas bases, sus anexos y la(s) Junta(s) de Aclaración 
a las Bases de · este procedimiento y acepta participar conforme a ésta respetando y cumpliendo íntegra y 
cabalment_!l Ías condiciones establecidas, asimismo, para los efectos que surjan en caso de adjudicación. Formato 
5. • 

/ 

p) Manifestación de no impedimento de participación en el procedimiento de Concurso por invitación restringida a 
cuando menos tres proveedores, en términos del numeral 42 de los Lineamientos. Formato 6. 

·, 
q) Manifestación de actualización de domicilio fiscal y razón social. Formato 7. 

r) Manifestación de domicilio para oír y recibir notificaciones, en el que se señale uno dentro de la Ciudad de 
MéXÍco (Este manifiesto aplicará, en caso de que el domicilio fiscal o comercial del concursante no se encuentre en 
la Ciudad de México o su área1metropolitana). Formato 8. 

Las personas físicas deberán hacer para los manifiestos requeridos en este punto, las adecuaciones correspondientes. 

8.2.2. Propuesta Técnica. 

La Propuesta Técnica no deberá observar precios y deberá cumplir, con lo solicitado en estas bases y de acuerdo con 
las características y especificaciones técnicas solicitadas, debiendo contener los siguientes requisitos: 

a) Descripción del servicio ofertado, indicando todas y cada una de las especificaciones, requisitos y condiciones 
señalados en el Anexo Uno que corresponda. Formato 9. 

b) Currículum original actualizado de la concursante, que deberá presentar fecha de elaboración ser entre la fecha de 
la invitación y la fecha de celebración de la primera etapa del concurso, así como, relación con un mlnimo de 3 y un 
máximo de 5 contratos, pedidos y/o facturas celebradas en los últimos dieciocho meses, que demuestren la 

E!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!~~!!!!!!!!!!!!!!!~~~~~·~·~~~· =~ 
Somos. un lnsHtu\o de Calidad ' 7{" 
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experiencia en la prestación del servicio objeto del presente concurso. Dicha relación deberá incluir: número de 
contrato, pedido y/o facturas, servicio prestado, fecha de celebración, nombre del contacto, cargo, domicilio y 
teléfonos, así como adjuntar copia integra de los contratos y/o pedidos que soportan la relación, teniendo la facultad 
la DEOEyG, de verificar la autenticidad de la información proporcionada en este punto, por lo que en caso de 
falsedad se descalificará automáticamente la propuesta que se encuentre en este supuesto. El objetivo de este 
requisito es comprobar fechas de celebración, concepto, experiencia y formalidad (firmado) del instrumento 
presentado. 

La concursante podrá presentar el mismo contrato, pedido y/o factura para diferentes partidas siempre y cuando 
este relacionada con el concepto de la propuesta. 

Las facturas que se presente deberán contener la información requerida en la relación mencionada en el párrafo 
anterior y haber sido debidamente timbradas. 

Para acreditar este requisito no se aceptará la presentación de órdenes de compra, cotizaciones, notas de remisión 
o similares. 

Respecto de los contratos y/o pedidos solicitados las concursantes podrán presentar solamente uno suscrito con 
el Instituto Electoral de la Ciudad de México el resto de los que presente deberán ser suscritos con otras entidades 
de gobierno? particulares. 

j 
~ ~ 

c) Manifestaéióri de compromiso para la prestación del servicio, en el que .se comprometa que cumplirá con las 
caraGtérísticas y especificaciones técnicas en función de las necesidades del "Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, para lo cual, en caso de resultar adjudicado, prestará el servicio de acuerdo a lo señalado en el Anexo Uno. 
Formato 10. 

d) Manifestación de garantía de calidad y/o vicios ocultos, indicando que el servicio que prestara será de primera calidad 
acorde con lo solicitado por el Árec:i requirente y que además se garantice contra defectos y/o vicios ocultos desde 
el inicio del contrato respectivo hasta un año después de la conclusión de este. Formato 11. 

e) Manifestación de capacidad de la empresa concursante, para obligarse a prestar el servicio en tiempo y forma, en el 
cual indique que cuenta con la infraestructura, capacidad legal, administrativa, técnica y económica suficiente para 
obligarse a prestar el servicio objeto de este Concurso. Formato 12. 

D Manifiesto de responsabilidad laboral y del personal asignado, en la que indique que en caso de resultar 
adjudicado, tendrá la calidad de patrón, respecto al personal que utilice para prestar el servicio, teniendo 
conocimiento pleno de las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y demás ordenamientos en materia de 
trabajo y seguridad social, por lo que el "Instituto Electoral de la Ciudad de México" no podrá considerarse patrón 
solidario o sustituto de ninguna de las obligaciones obrero patronales y responsabilidades que la concursante tenga 
con respecto a sus trabajadores quedará obligado a responder a través de la garantía de cumplimiento el contrato 
respectivo desde el inicio de este y hasta su conclusión y en su caso hasta la conclusión del convenio modificatorio 
que al efecto se celebre, así como cualquier otra responsabilidad en que incurra conforme a los Lineamientos. 
Formato 13. 

Somos un Instituto de Calidad 

~¡,-~t¼';d\ En el Instituto Electoral de la Ciudad de México estamos comprometidas y compcometidos a administrar elecciones 
/':/ / .... )~ \ locales íntegras: conducir mecanismos de participación ciudadana Incluyentes. y promover en las y los hablt2ntes de 
( 11! 111111111 l la Ciudad de México la cultura democr.itica, la participación y el eje1cício pleno de la ciudadania,en apego a les principios 
\~~/= 1

.t!t J rectores de la función e lectoral. cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarios y mejorando continuamente la 
~!, ~-\~~,..'l'/ eficacia de nu~stro Sist~ma de Cestión de Calidad Ele<:toral. 
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g) Manifestación de fletes y maniobras, en el cual indique que la concursante en caso de resultar adjudicada tendrá 
bajo su cargo y responsabilidad el medio de transporte para el traslado de los materiales, de su personal, de las 
maniobras y de los insumos para poder llevar a cabo la prestación del servicio, sin costo adicional para el Instituto 
Electoral de la Ciudad de México Formato 14. 

h} Manifestación de cambios o correcciones del servicio, indicando que se compromete a realizar estos en los plazos 
señalados en el Anexo Uno aquel servicio que se encuentre en mal estado o bien no cumpla con lo solicitado por el 
Área Requirente, corrigiéndolo a más tardar dentro de dos horas con las espec;ificaciones de calidad requeridas a 
entera satisfacción del Instituto Electoral de la Ciudad de México. Formato 15. 

i) Manifestación de aceptación de visitas, en el cual la concursante en caso de resultar adjudicada permitirá la 
realización de visitas de verificación que estime pertinentes a las instalaciones con las que cuenta, durante la vigencia 
el contrato respectivo o en su caso hasta la conclusión de los convenios modificatorios, a efecto de constatar la 
calidad, cumplimiento ,en1a':pre~tacióo del servicio y demás consideraciones pertinentes y que en caso de no 
permitirlo o bien se détecten irregularidades, el contrato respectivo será susceptible de rescisión. Formato 16. 

/ t 

j) Manifesta~i?n sóbre infracción ~e p~te_ntes y marcas, donde se indiq_ue. que la concursante asumirá la 
responsabilidad Jotal, durante el pr.oc.ed1m1ento y que en caso de resultar adJud1cada las que resulten de cualquier 
violación a las/disposiciones legale}in]1erentes con Propiedad Industrial o Derechos de Autor, que surjan con motivo 
de este proceoimiento o de la prestación del servicio que realice el Instituto Electoral de la Ciudad de México. Formato 
17. / 

/. 
k) Manifestación bajo protesta de decir verdad, que los vehículos de carga cuentan con seguro vigente a la fecha y 

durante la prestación del servicio .que cubra como mínimo daños a terceros, responsabilidad civil a bienes y 
personas, así como de robo-de unidad y materiales transportados. Formato 18'. 

8.2.3. Propuesta Eco.nómica. 

La Propuesta Económicil deberá conteri~r·los siguientes requisitos: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

, 
i .. ~ 

a) Cotización del seryicio el ·cual deberá incluir 

La descripción complefa del mismo, indicando especificaciones, unidad, cantidad, precio unitario, subtotal, 
LV.A. desglosado e importes totales de la oferta, así como el periodo de garantía de este. Formato 19. 
Vigencia de la propuesta, en la que se precise que las propuestas: técnica y económica permanecerán 
vigentes dentro del presente procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores hasta su conclusión y que en caso de resultar adjudicadas permanecerán vigentes hasta la 
conclusión de las obligaciones contraídas en el contrato y en su caso de los convenios modificatorios que se 
celebren. Formato 19. 
Condiciones de Precio, en la que el concursante diga que presenta condiciones de precios firmes, en 
moneda nacional, sin estar sujetos a escalación, hasta la conclusión del procedimiento y en caso de ser 
adjudicado hasta cumplidas las obligaciones contraídas en el contrato y en su caso de los convenios 
modificatorios que se celebren. Formato 19. 
Aceptación de Condiciones de Pago, indicando que acepta los tiempos y plazos de la Dirección de 
Planeación y Recursos Financieros del Instituto Electoral de la Ciudad de México, y sus Lineamientos. rf.,.,,¡ 

t'!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!~~~~~~~~=~~=· \~ 
Somos un Instituto de Calidad 
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---- rectores de lo función electoral, cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarios y mejorahdo contln m nte la 
~~ eficacia de nuestro Sistema de Gestión de Calidad Electoral. 
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V. Condiciones de Venta, en la que se ofrezcan las condiciones de venta solicitadas en estas bases, vigencia 
en la prestación del servicio, el lugar y el periodo de garantía de este. Formato 19 

8.2.4. Presentación de la garantía de formalidad de la propuesta. 

La Garantía de Formalidad de la Propuesta, en cualquiera de las formas señaladas en estas bases, deberá incluirse en 
el Sobre Único en original y copia que contenga la documentación legal y administrativa, propuesta técnica y propuesta 
económica. No se aceptarán garantías que presenten tachaduras, enmendaduras o perforaciones. 

En el caso de que la concursante presente Póliza de Fianza deberá ajustarse al ANEXO DOS de las presentes Bases. 

8.3. Actas derivadas de los eventos, así como su notificación. 

Las actas correspondientes al fr.cto de Aclaración a las Bases, al Acto de Presentación y Apertura de Propuestas y al Acto 
de Presentación del Digl§men y Emisió( de Fallo, se entregarán de cada una de ellas copia simple si así lo desean las 
concursantes y ServidÓres Públicos presentes los días en que se realicen las juntas, o bien podrán digitalizarse y enviarse 
a las direcciones de cbrreo electrónico q'ue al efecto proporcionen a la "Convocante" acusando de recibido. 

! . 
9 Consideraciones adicionales a las bases. 

9.1. 1nconformidades. 
/ 

Los interesados que se presuman afectados por cualquier acto o resolución emitida por el Instituto, que contravengan 
las disposiciones establecidas en los Lineamientos y las bases podrán interponer el Recurso de Inconformidad. 

El Recurso de Inconformidad se presentará ante la Contraloría Interna del Instituto Electoral de Ciudad de México dentro 
del término de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación del Acto o Resolución que se recurra o 
de que el recurrente tenga conocimiento de este. 

9.2. Nulidades. 

Aquellos actos que se realicen entre la "Convocante" y las concursantes, en contravención a lo dispuesto por la legislación 
y normatividad aplicables, serán nulos previa determinación de la autoridad competente. 

9.3. Interpretación de controversias e Intervención. 

Lo relativo a las controversias en la interpretación y aplicación del contrato, convenios y actos que de éstos se deriven y 
que hayan sido celebrados con base en los lineamientos serán sometidas a los Tribunales competentes de la Ciudad de 
México, lo anterior de conformidad con la fracción XXII del numeral 59 de los Lineamientos. 

9.4. No negociación de condiciones establecidas en las bases. 

Ninguna de las condiciones contenidas en estas bases, asi como en las propuestas de las concursantes podrán ser 
negociadas. 

Somos un Instituto d e Calidad 
\JiT;':---.. 
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9.5. De la presentación de los formatos y anexos del procedimiento. 

Los formatos que se incluyen en estas bases deben considerarse solo como una guía en el procedimiento, por lo que la 
adecuada presentación de las propuestas es responsabilidad exclusiva de las concursantes. 

1 O Anexos y Formatos que agilizan la presentación y recepción de las propuestas. 

l. 

11. 

1. 

10.1. Anexos. 
ANEXO UNO 

Descripción, características y especificaciones técnicas del servicio 

CONTRATACIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FLETES, MANIOBRAS Y MUDANZAS PARA EL 
PR0CESO r LECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO 2024-2025 

DESCRIPCIÓN: Se~~ de fletes, maniobras y mudanzas para la distribución y recuperación de material y 
documentación ellctoral que se uti(¡zarán en la Jornada Electoral del Poder Judicial Local 2025 y en su caso servicios 
de contingencia/ 

/ 
( 

CANTIDAD: ' , 

Se requerirán 99 servicios distribuidos en tres etapas y en la previsión de dos servicios contingentes; de la siguiente 
forma;,- , 

ETAPA 1 
32 servicios de fletes y maniobras con unidades de 14 toneladas y 90 metros cúbicos o más Distribución de 

materiales electorales de capacidad de carga, con medidas minimas de 11 metros lineales de largo, un ancho de 
2.6 y altura de 2.6 metros o más, de caja seca y cerrada, libre de salpicaderas, con la finalidad (Entre el 28 de abril al 

6 de mayo) de que se optimice el espacio. 

ETAPA2 
Disthoución de ... I -
documentación 33 servicios de fletes y maniobras con unidades de 14 toneladas y 90 metros cúbicos o más 
(Boletas, Actas y de capacidad de carga, con medidas mínimas de 11 metros lineales de largo, un ancho de 
Documentación 2.6 y altura de 2.6 metros o más, de caja seca y cerrada, libre de salpicaderas, con la finalidad 

Auxiliar de que se optimice el espacio. 
(Entre el 9 y 15 de 

mayo) 
ETAPA 3 32 servicios de fletes y maniobras con unidades de 14 toneladas y 90 metros cúbicos o más 

Recuperación de de capacidad de carga, con medidas mínimas de 11 metros lineales de largo, un ancho de 
materiales 2.6 y altura de 2.6 metros o más, de caja seca y cerrada, libre de salpicaderas, con la finalidad 

(Del 23 al 27 de junio) de que se optimice el espacio. 

2 servicios de fletes y maniobras con unidades de 14 toneladas y 90 metros cúbicos o más de 
Servicios capacidad de carga, con medidas mínimas de 11 metros lineales de largo, un ancho de 2.6 y 

contingentes altura de 2.6 metros o más, de caja seca y cerrada, libre de salpicaderas, con la finalidad de 
que se optimice el espacio. 

- - -

Somos un Inst ituto d ~ Calidad 

En e l Inst ituto Electoral d e la Ciudad de México estamos comprometidas y comprometidos a admlnístr•r eJeccione.s 
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2. La programación de las etapas de distribución, traslado y recuperación de la documentación y materiales será 
elaborada por la DEOEyG y será entregada al proveedor designado, al menos cinco días hábiles antes de requerirse 
los servicios. 

111. ESPECIFICACIONES DE LOS SERVICIOS: 

1. La prestación de los servicios no estará sujeta a kilometraje, ni a duración. 

2. La duración del servicio abarca el tiempo que dura la carga, traslado y descarga desde los puntos de origen hasta 
los destinos que se señalan a continuación: 

Origen: Almacén de Materiales Electorales ubicado en Gral. Manuel M. Flores No. 35, Colonia 
Etapa 1 Barrio de Santa Ana Zapotillán, Demarcación Tláhuac, C.P. 13300. 

Destiffa:.Sed~s-de 32 Direcciones Distritales del IECM, conforme al directorio que se adjunta. 
0rigen: 'falléres Gr-áficos de México ubicado en Av. Canal del Norte No. 80, Colonia Felipe 

1Pescador, Dení'arcación Cuauhtémoc, C.P. 06280. o, en su caso se entregará la ubicación de 
Etapa 2 / una planta altema de TGM con la programación. 

Destino: Sedé$, de las 33 Direcciones Distrilales del IECM, conforme al directorio que se 
r;-. 
l : adjunta. \, 

Origen: Sedes de 3-2 Direcciones Distritales del IECM, conforme al directorio que se adjunta. 
Etapa 3 .. Destino: Almacén de Materiales Electorales ubicado en Gral. Manuel M. Flores No. 35, Colonia 

Barrio de Santa Ana Zapotillán, Demarcación Tláhuac, C.P. 13300 . 
.. 

Origen: Alguna de las 33 Direcciones Distritales del IECM al lugar destinado, conforme al 
Servi~io directorio que se adjunta y, de regreso del destino a alguna de las sedes donde se originó la 
contingente contingencia. 

Destino: Pendiente 

/ 
3. La empresa aqjudicada, garantizará: 

a) Proporcionar los vehículos necesarios, en óptimas condiciones, que cubran las necesidades de transporte 
de cada etapa. 

b) En el caso dei'servicio contingente ida y vuelta, contar con la unidad disponible a partir del 31 de mayo y 
hasta el dia 13 de junio durante las 24 horas, contando con las condiciones establecidas en los incisos de 
este numeral, en caso de no ser requerido el servicio, el proveedor no deberá realizar el cobro al Instituto 
Electoral. En caso de requerirse el servicio la DEOEyG indicará el origen y destino en ambas etapas. 

c) Que las unidades se encuentren en condiciones óptimas de funcionamiento (mecánicas y eléctricas). 
d) Durante los días en que se requiera el servicio de las unidades de transporte, las cajas de carga deberán 

estar limpias y sin objetos ajenos a la documentación y materiales que serán traslados. 
e) Contar con combustible suficiente para la prestación del servicio. 
D Durante los dias en que se requiera el servicio, el total de las unidades de transporte deberán circular sin 

restricción alguna. 
g) Cada unidad de transporte deberá contar con dos elementos de maniobra, independientes al operador. 
h) Los vehículos deberán estar disponibles en los domicilios de los puntos de origen de cada etapa, 30 

minutos antes de la hora que se señala en la programación. 

Somos un Instituto de Calidad 
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4. Adicionalmente, la empresa adjudicada deberá: 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

g) 

h) 

i) 

j) 

Para el c2so de la documentación electoral (boletas) deberá estibarse al interior de la unidad un máximo 
de 5 camas de manera uniforme para distribuir la carga. 
Designar a un representante que coordine en sitio, en conjunto con el personal que designe la DEOEyG, 
la operación logística de los transportes y del personal de maniobra. 
Entregar a la DEOEyG un listado con nombre, cargo y número telefónico celular del personal responsable 
de la coordinación por parte de la empresa. 
Garantizar la reposición inmediata de los vehículos en caso de siniestro o descompostura, en un plazo no 
mayor de dos horas a partir de la notificación vía telefónica o correo electrónico. 
Garantizar el adecuado comportamiento de todos los conductores y personal de maniobra, siendo 
responsable de los actos de los mismos. 
Asumir todos los riesgos por responsabilidad civil y penal en que puedan incurrir los conductores de los 
vehículos. /_,,-
Considerpr que el precío)del servicio de fletes, maniobras y mudanzas que realice cada unidad será fijo y 
deberá,éonsiderar el tr5slado, el conductor, personal de maniobra y los combustibles requeridos para ello. 
Consjáerar que la pro$ramación se encuentra sujeta a cambio, previa notificación por parte de la 
DE9!:yG. \ 
En lél_S tres etapas y para el servicio contingente la empresa deberá garantizar contar con las unidades 
necesarias por día, de acuerdo con las fechas y los horarios que establezca la DEOEyG. 
; segurar que las y los conductores y personal de maniobra que destine la empresa para la prestación del 

,, servicio cuenten con licencia vigente para conducir el tipo de vehículo que opera y se presenten en 
condiciones adecuadas para prestar el servicio. 

IV. UBICACIÓN DE SEDES DISTRIT ALES 

Demarcación 

Gustavo A. 
Madero 

Gustavo A. 
Madero 

Azcapotzalco 

Gustavo A. 
Madero 

Azcapotzalco 

Gustavo A. 
Madero 

Milpa Alta y 
Tláhuac 

Tlahuac 

Domicilios y teléfonos Otto. Demarcación Domicilios y teléfonos 

' _> Guadalupe Victoña No. 36, Col. Guadalupe Cuautepec de 
Madero C.P. 07200 18 Alvaro Obregón Benvenuto Cellini, número 105, colonia Alfonso XIII, C.P. 

01460. Teléfono 55 5423 1053 

Calz. de los Misterios número 670, colonia Industrial, C.P. 
07800. Teléfono. 55 5781 3943 19 

Xochimilcoy Avenida México número 5601, colonia Huichapan, C.P. 
Tlalpan 16030. Xochimilco. Teléfono 55 5571 9500 

Avenida 22 de febrero número 251, colonia Santa Maria 
Malinalco, C.P. 02050. Teléfono 55 5353 7926 20 

Cuajimalpa de Arteaga y Salazar número 453 (antes 28), colonia El 
Morelos Contadero. C.P. 05500. Teléfono 55 5813 8517 

Oriente 153 número 3406, colonia Salvador Diaz Mirón, 
C.P. 07400, Teléfono 55 57676286 

Rafael Garcia Moreno (antes Francisco Javier Mina), Lt. 
21 lztapalapa 63, mz. 14, colonia Barrio San Miguel, C.P. 09360. 

Teléfono 55 5642 7014 

Cairo número. f. colonia Claverla, C.P. 02080, Teléfono 
55 5561 2674 

Jose Peón del Valle lote 5 manzana 4 7 Col. Santa Martha 22 lztapalapa Acatitla Sur C.P. 09530 

Avenida 551 número 208, Colonia San Juan de Aragón 2a 
sección, C.P. 07969. Teléfono 55 5750 7884 23 Alvaro Obregón Calzada al Desierto de los Leones número 4762, colonia 

Tetelpan, C.P. 01780, teléfono 55 17391020 

Cuauhtémoc Norte número 84. Pueblo de San Pedro 
Actopan, C.P. 12200. Milpa Alta. Teléfono 55 5844 2633 24 lztapalapa Agricultores número 315, colonia Minerva, C.P. 09810. 

Teléfono 55 5686 2972 

General Manuel M. Flores número 35, Barrio de Santa Ana 
Zapolitlán, C.P. 13300. Teléfono 55 5841 9461 

25 Xochimilco Av. 5 de Mayo número 107, Barrio Xaltocán, C.P. 16090, 
Teléfono 55 5676 4156 

Somos un Instituto d• Calidad 

En el Instituto Electoral de la Ciu dad de México estamos comprometidas y comprometidos o administrar oJ.eciones 
k>ules (nttigras: ccnducu mecanismos de partlcipac16n ciudadana incluyentes, y promover e n las y los habitantes de 
la Ciudad de México la cultura democ~tka. la participación y el ejercicK> pleno de la ciudadanía, en apego a los principios 

- ,,_,..,r-r'- it~ctores de la función electoral, cumpliendo con los requisitos legales y reglomente:rios y mejorando continuamente la 
eficacia de nuestro Sistema d e Cestión d e Calidad Electoral, 
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Cuauhtémoc Maple número 80, colonia Santa Ma. Insurgentes, C.P. 
06430. Teléfono 55 5597 7238 

.. 26 Coyoacán y Benito P d' t 
Juárez en ,en e 

Venustiano Manuel Rivera Caml:>ás número 61, col9nla Ja[din 
Cªrranza Balbuena, C.P. 15909_, Teléfono 55 ,5704 4236 

-· 
A ~ • - - -, 

- Oyamel lote, 4, maníana, 12, primer piso, colonia ·2a 
27 lztapalapa Ampliación de Santiago Acahualtepec, C.P. 0~609. 

T e]éfono 5,5 5832'6509 
lztacalco y Oriente 243-b número 101, colonia Agricola Oriental, C.P. Venustiano 
Carranza 08500. lztacalco. Teléfono 55 5558 7765 28 lztapalapa Av. Paseo de las Galias número 35, colonia Lomas 

Estrella 2a sección 11, C.P. 09890. Tel. 55 5445 7725 

Guaúhtémoc Rlo Amazonas húmé~_-36; colonia Cuauhlémoc, G.P. 
065oó. Teléfono 55·5535·9354 • - • 29 jzlapalapa - Miguel Hitlálgo Mz '67: Lt'27, Pueblo de Sarifa .C~z 

t(.1eyehualco: C.P. 097QO. Teléfono 55 5595 9920 

Miguel Hidalgo Constitución número 35, colonia Escandón, C.P. 11800. 
Teléfono 55 5399 7244 

Av. Ejido San Francisco Culhuacán número 170, colonia 
30 Coyoacan San Francisco Culhuacán, C.P. 04420. Teléfono 55 5689 

6547 

Tlalpañ Tzinal número 347, colonia Héroes de Padieroa. C.P. 
14200, Teléfono 55 56~9 2111 31 lztapalapa Jardín de los Claveles;_ Mz. 11, Lt. 4. Colonia Jardines de 

San Lorenzo, C.P. 09940, teléfono 55 5642 7216 
./. s 

lztacalco Av. Santiago número 138, Barrio¡' Santiago Sur, C.P. 
08800. Teléfono-'55 5579 8173 

; 

32 Alvaro Obregón Puerto Hidalgo, Mz.11, Lt. 20, colonia Piloto Adolfo López 
Mateos, C.P. 01298. Teléfono 55 54 83 38 00 

Tlalpan 5 de mayo número 43, Pueblo de San Pedro Martir, C.P. 33 La Magdalena Santiago número 493, colonia Lomas Quebradas, C.P. 
14650. Teléfono 55 5573 4710 Contreras 10000, teléfono5556810096 

Benito Juárez 
Xochicalclnúmero 465, Colonia Vértiz 1:larvarte, C.P. 
03600 T~I. 5833 8785 

'La sede de la direcció~.c!,stntal 8 se encuentra ubicada al inlenor del inmueble que comparte con el almacén de materiales electorales, por lo qLe no requiere de 
lransporte para las etapas 1 y 3. 

/ 
"La sede disJrilal 26 está por definirse. 

El contrnto tendrtl una vigencia del 28 de abril al 27 de junio de 2025. 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

som os un Instituto de Calidad 

-~ 

G
"'/¡-'íi~ J">,._ En el Instituto Electoral de la Ciudad de Méxko estamos comprometidas y comprometidos a administrar elecciones 
~I .. :J \j..; \ locales íntegras. cond ucir mecanismos de participación ciudadana incluyentes, y promover en las y los habitantes de 

1:c t1111u11 ~ la Ciudad de Mé>.ico la culture! democratica, la participación y el ejercicio pleno de la ciudadaní.:,en apego a les principios 
~J{J..tll!1.J.CI! rectores de la función electoral. cumpliendo con los requisitos legales: y reglamentarios y mejorand tnuam en te la 
~,~~ ~~ efícacia d<! nuestro Sistema de Gestión de Calidad Electoral. ,~ .. ~ 
Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad d 
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ANEXO DOS 
• De formalidad de la propuesta. 

A favor del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

Para garantizar por (el nombre completo de la concursante) con domicilio en (domicilio legal) la formalidad de la propuesta 
que presente para participar en el concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores número IECM
INV-01/25 , convocada por el Instituto Electoral de la Ciudad de México, relativa a la contratación de la prestación del 
servicio de fletes, maniobras y mudanzas para el Proceso Electoral Local Extraordinario 2024-2025, por un importe 
(el monto que garantiza) mínimo del 5% respecto del monto total, de su ofertada económica sin considerar el Impuesto al 
Valor Agregado, la presente fianza surtirá sus efectos a partir de la fecha de su expedición, hasta noventa días naturales 
a partir de la entrega de la propuesta, en caso de que se prorroguen los plazos establecidos, esta fianza permanecerá en 
vigor durante la substanciaci0n~ tod9s los recursos legales y sólo podrá ser cancelada con autorización expresa del 
convocan te. / I 

; f 

Para efectos de exigibi{¡dad de esta gafantía (nombre de la afianzadora) acepta someterse al procedimiento establecido 
en los artículos 279, 280 y 283 de la LeY\de Instituciones de Seguros y de Fianzas en vigor y renuncia expresamente a lo 
establecido en el ar¡ículo 179 de la citada' ley. 

/ ANEXO TRES 

/ 
Dé cumplimiento del contrato. 

A favor del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

Para garantizar por (el nombre completo de Ía concursante) con domicilio en (domicilio legal) el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas del contrato número _ __ y sus anexos de fecha _ _ celebrado entre el Instituto Electoral 
de la Ciudad de México y (el nombre de la concursante ganadora, relativo a la contratación de la prestación del servicio 
de fletes/ maniobras y mudanzas para el Proceso Electoral Local Extraordinario 2024-2025, por un importe (el monto 
que garantiza) mínimo del 10% del monto total del contrato sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, la presente fianza 
surtirá sus efectos desde la fecha de su expedición, con vigencia de seis meses, a partir de la fecha de firma del contrato 
de referencia, en caso de prórroga o espera de los plazos establecidos, la vigencia se incrementará en concordancia con 
la citada espera o prórroga. Esta fianza permanecerá en vigor durante la substanciación de todos los recursos legales y 
sólo podrá ser cancelada con autorización expresa del Instituto Electoral de la Ciudad de México, y no deberá hacer 
referencia al artículo 282, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, en virtud de oue el Instituto reviste la 
naturaleza jurídica de un Organismo Público Autónomo. 

Para efectos de exigibilidad de esta garantía (nombre de la afianzadora) acepta someterse al procedimiento establecido 
en los artículos 279, 280 y 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en vigor y renuncia expresamente a lo 
establecido en el artículo 179 de la citada Ley. 

Somos un Instituto de Calidad 

En el Instituto Electoral de la Ciudad de M éxico estamos comprometides y comprometidos¡; administrar elecciones 
Jocale-s íntegras; conducir mecanismos de participac16n ciudadana incluyentes, y promover en las y los habitsntes de 
la Ciudad de Mék.iCO la cultura democrática. la participación y el ejercicio pleno de la ciudadaní<:, en o pego e los principi05 

~'+'-ir'-T'-r-1 rectores de la función e lectoral, cumpliendo con lo~ requisitos legales. y reglamentarios y m ejora ntlnuamentC! la 
eficacia de nuestro Sistemo de Gestión de Calidad Electoral. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Lo/J;J' Tlalpan, C.P. 14386, :~udad ~e México. 
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ANEXO CUATRO 
Presentación de Cuestionamientos por Escrito. 

Elaborar en papel membretado de la empresa 

Los cuestionamientos que las Concursantes presenten en hoja membretada por escrito incluirán, como mínimo, lo 
siguiente: 
Fecha: 
Nombre, denominación o razón social del concursante 
Datos generales del concurso 

RFC de la concursante 

Elfo r mato de preguntas deberiá llenarse de acuerdo a I ejem p I o descri to a continuación, respetando las 
siguientes características:.A , 

Fuente: f..s · p; ial Narrow 
Estilo de fuente: / fiegular (no negrita) 
Interlineado: ¡ Sencillo 
Mayúsculas y minúsculas 

j (EJEMPLO) 
I' 

Tamaño: 11 puntos 
Alineación: justificada 

Preguntas de Carácter Legal y Administrativo. ---··--------··-····--··------·····--···--·---··---····-····-·····--····-··--··--····-· 
,/ 

1. 

Preguntas de Carácter Técnico. ·····--·-···-···-····--····---···---·--··--·-··--····-····-········-····-····-···-·-···········-············-

2. 
Preguntas de Carácter E con óm i co. ----------·-··-·······--··-········--·····--···· ••••• -··--··-·-·-----··-·-·-·--·-·-··-··-·-•···-
--------------------------------:: ---------- "----------------.... ---------------·---------------------·--------·---------------------------------------------
3. 

Notas: Para participar en la Junta(s) de Aclaración a las Bases y dar respuesta a sus cuestionamientos, es requisito 
que el Concursante haya adquirido las bases. 

Se solicita que el asistente que acuda a la Junta o Juntas de Aclaración a las Bases, presente un dispositivo de 
almacenamiento (USB o CD el dispositivo USB es de carácter devolutivo) en Word o Excel el •archivo" de sus 
cuestionamientos por escrito o los remita por correo electrónico a la siguientes direcciones de correo 
electrónico:xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx con la finalidad simplificar la integración al acta circunstanciada del 
evento. 

At entamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante r'k.-'7 

~~~~~~~~ J\ 
Somos un Instituto d e Calidad 

,-'\~ 
/\.' •:·c-~',:,"').. En el Instit uto Electora l de la Ciudad de M'-xico estarnos comprometidas y compcomeudos a administrar e lE'ctione, 

/ ~ / / . ',.- \ locales íntegras. conducir mecanismos de part icipación ciudad ana incluyente s, y prom over en las y los habitan1es de 
[ - 11i iiiíi,iii } la Ciudad de México la cultura democrát ica. la participación y el eje1cict0 pleno de la ciudadanía, en apego a IC$ Pfincipios 

\
-111:~ =f.__'}1J,r1t rectores de la función electoral, cumplic:-ndo con los requisitos legales y ,eglamentarios y m ejorando continuamente la 
<i'il>,'\' I eficacia d e nuestro Sistema de G~st ión d~ Calidad Electoral. 
,t~~! 

Hu izaches No. 25, Colonia Rancho Los Colo rines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de Méxic 
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Exposición de Fines, procedimiento e instrucciones. 
ANEXO CINCO 

Formato para propuesta de precios más bajos 

Denominación del concurso _____________________ _ 
Número del concurso ______________________ _ 
Nombre de la persona física o moral participante _____________ _ 
Nombre del representante legal __________________ _ 
Instrumento público No. _____________________ _ 
Identificación oficial vigente ____________________ _ 
Partida No. ________________________ _ 

Turno / ·' "') Precio unitario Firma de la persona facultada 
/ 

1 / l 
2/ t 

~ 
\ 

I 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 
• Exposición de Fines, procedimiento e instrucciones. 

Exposición de fines. 
r , 

La Dirección de Adquis,ciones del Instituto Electoral de la Ciudad de México, con la finalidad de que el Instituto, 
cuente con mejores condiciones de precios, invitará a los Concursantes que presentaron propuesta y que hayan 
cumplido con la totalidad de los requisitos legales y administrativos, técnicos y económicos, a presentar precios más 
bajos, en mlnimo dos rondas, de acuerdo a las instrucciones que abajo se indican. 

Procedimiento. 

1. La "Convocante", en el Acto de Presentación del Dictamen y Emisión del Fallo, procederá a informar a los 
Concursantes el resultado del "Análisis Cualitativos de las Propuestas", señalando a aquellos Concursantes 
que cumplieron con la totalidad de los requisitos solicitados en las bases e informando los precios más bajos 
ofertados de acuerdo con lo estipulado en las bases. 

2. La "Convocante", invitará a las Concursantes que cumplieron con la totalidad de los requisitos solicitados en las 
bases, a ofertar precios más bajos, en minimo dos rondas, con la finalidad de resultar adjudicados. Las 
concursantes que manifiesten su interés en participar en esta etapa deberán presentar original o copia certificada 

Somos un Instituto de Calid.ad 

En el Instituto Electoral d e la Ciudad de Mfxico estamos comptome ud;sy comp,om eodos a administrar e lecc iones 
k>cale-s rni.gras: conducir mecanismos d e panlc.ipaci6n c iudadana Incluyentes, y promover e n las y los habitantes de 
la Ciudad de MéT.ico la c ultura democrática, la participación y el EJetCicio pleno de la ciudadanía. e n apego a los p1incipios 

l-'4"'1-"'r-'+''r'--1 rectores de la función electoral, cu m pliendo con k!s requisitos legales y reglamentarios y me an ntlnuame nte la 
ef1c.acía d e nuestro Sistema d e Gestión d e Calidad Electoral. 

- - --

r 
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por Fedatario Público de la documentación del representante que acredite su capacidad legal para actuar en 
nombre de su representada, asi como de identificación oficial vigente (credencial de elector, cédula profesional, 
pasaporte, cartilla del servicio militar liberada). Los documentos originales y/o certificados, se devolverán al 
término del evento, ya que sólo se requieren para su cotejo. 

3. La "Convocante", posteriormente a la revisión de la acreditación legal de los representantes de las Concursantes 
que manifestaron su interés en participar en la etapa de presentación de precios más bajos, procederá al inicio 
de la misma, de acuerdo a lo siguiente: 

• Primera ronda de precios más bajos: La "Convocante· informará el precio más bajo ofertado, respecto 
del cual las Concursantes deberán mejorar ia oferta en el formato "Propuesta de precios más bajos" y 
la entregarán a la "Convocante" para ser analizado y determinar cuál es el precio más bajo. 

• Segunda, y sub ecuen1es rondas precios más bajos: La ·convocante· informará el nuevo precio 
más ba~·o o e1tado·en la p~mera ronda, respecto del cual se deberá realizar el segundo mejoramiento 
de precio n el mismo forV')ato de "Propuesta de precios más bajos· y la entregarán a la 'Convocante" 
para ser nalizado y deter . inar cuál es el precio más bajo. 

Una vez agotada! esta etapa, la "Conv0Gante" realizará el análisis de los precios más bajos y procederá a la 
adjudicación o en'·su caso, la declaración desierta de este procedimiento o de alguna de sus partidas por precio no 
aceptable. / 

/, Instrucciones. 

1. La "Convocante" proporcionará el formato de "Propuesta de precios más bajos", a las Concursantes que 
hayan aceptado la invitación de· presentar alguna postura más baja, debiendo este requisitarse con los datos 
de: Razón o denominación social de la empresa y nombre del representante legal, previa acreditación de su 
capacidad.legal para actuar en nombre de su empresa. 

" .,. 
2. Las nueva~ propuestas de precios más bajos se asentarán de forma manuscrita en las columnas según 

la ronda que corresponda, en el formato de "Propuesta de precios más bajos·. 

3. Al término de la etapa, el representante legal de la empresa firmará el formato de "Propuesta de precios 
más bajos" y lo entregará a quien preside el evento, integrándose al acta circunstanciada del evento. 

Somos un Instituto de Calidad 

, \ÍIICI,. 0,. 
{,'-\,·e•.; {:1~ \ En el Instituto Electoral de la Ciudad de México estamos comprometidas y comp,ometidos a ¡¡dminlstr.r eJecciones 

/ / / , '~ ) &ocales fntegras, conducir mecanismos de panfclpac1ón ciudadana incluyentes, y promover en las y los habitantes de 
1 - ui 11 iiíiJii la Ciudad de Mé.«o la cultura democr.hica, la participación y el ejercicio pleno de I¡ ciudadanía, en apego a principios 
'~

1
' 

11
{~·: '~ ' 'j rectores de la función elector¡f. cumpliendo con los req1,;;sitos. legales y reglamentauos y mejo~ndo co nu ente la 

~,...:-\ • .1..:;.,t't;: cíicac,a de nuestro Sistema de Cestión de Calidad Electoral. 
"-!.!!!..~ 
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Formato 1 
Declaración de Datos Personales 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-01/25 

"Contratación de la prestación del servicio de fletes, maniobras y mudanzas para el Proceso Electoral Local Extraordinario 2024,2025" 
Fecha: 

/ ~ J _ AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL 
El Instituto Electoral de JiCiudad de M~xico (Instituto Electoral), a través de la Secretaría Administrativa, con domicilio 
en la Calle de Huizachps No. 25, Colonia Rancho los Colorines, Alcaldía de Tlalpan, C. P. 14386, Ciudad de México, es 
el responsable del Ira/amiento de los datos personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos en el Sistema 
de Datos Personales de Proveedores /Am~ndadores de Bienes Muebles y, Prestadores de Servicios con fundamento 
en: / 
a) Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 6, Apartado A, fracciones 11 y 111; y 16 segundo párrafo; 
publicada en el DÚF el 5/02/2017. Última reforma el 28/05/2021; 
b) Constitución Política de la Ciudad de México, artículos 7, apartado E, numerales 2 y 4; y 50; publicada en la GOCDMX 
el 05/02/2017. Última reforma 31/08/2020; 
e) Ley General de Archivos. artículos 1, 2 fracción VI, 5, 6, 7, 7 4 fracciones 111 y IV, 116 y 120; publicada en el DOF el 
15/06/2018; 
d) Ley de Archivos de la Ciudad de México, artlculos 1; 4 fracciones XII, XIII, XIX, XXI y XXIV, publicada en la GOCDMX 
el 18/11 /2020; ' 
e) Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, artículos 6, 
fracciones XII y XXI I; 7, segundo párrafo; 21 ; 24, fracciones XVII y XXIII; 28; 186; 191 ; 193; 194 y 202, publicada en la 
GOCDMX el 6/05/2016. Última reforma, el 26/02/2021; 
D Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, articulos 3, fracción 
XIV, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19/20, 21, 21 bis, 21 ter, 22, 23, fracción VI, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31 , 32, 33, 34, 35, 
36, 37, 38 y 75 fracción V, publicada en la GOCDMX el 10/04/2018. Última reforma el 11/02/2021 ; 
g) Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, articulo 1, párrafo tercero; publicada en la GODF el 28-09-1998, última 
reforma GOCDMX el 26-02-2018; h) Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicios de 
Recursos de la Ciudad de México, artículos 1, 3, 6 y 7; publicada en la GOCDMX el 30-12-2018, última reforma GOCDMX 
el 09-06-2021 ; 
h) Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, articulos 30, 31, 32, 33, 34, 87 primer 
párrafo, 88 fracciones I XII y XIII, publicado en la GOCDMX el 07/06/2017. Última reforma el 29/07/2020; 
i) Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México, artículo 20; publicado en la GOCDMX el 16/08/2017. 
Última reforma el 11 /03/2019; 

vj 

j) Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México en materia de Protección de Datos Personales, articulos 1; 
3, inciso c), fracciones 1, VI , VII, VIII y XIX; 7, 8, 16, 18, 29, 32, 34, 56, 57, 62, 64, 67 y 68, publicado en la GOCDMX el 
13/05/2019. Última reforma el 01/07/2019; ~ 

e!!!!!!!!!!!~~!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!~~~=========~===:_··~ 
somos un lnstftuto de Calidad 

En el lnsthuto Elee1C>n5I de la Ciudad d e M4-xk:o estam os comprometidas y compcometidos a aidministrar elecciones 
toe.ares Integras-, conducir mecanismos de participación ciudadana incluyentes, y promover en las y~ habitantes de-
la Ciudad de Mé-.ico la cultura democr.itic.a. la participación y el eje1c1do pleno de la ciudadanía, en e oa los Pfincipíos 

1--"T''<'-4'"-'i-4"--J rectores d~ la función eSectoral, cumpliendo con ~ ,equis1tos legales-y reglamentarios y mejora o ntlnuamente la 
eficacia de nue,tro Sistem a de C4)sti6n de Calidad Electoral. 

Huiz.aches No. 25, Colonia Rancho Los ~z~ alpan, C.P. 14386, Ciudad d Méx· 
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TUTO ELECTOR AL 
DAD DE MÉXICO ,,, 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-01/25 

k) Lineamientos Generales sobre Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 
México, artículos 2 fracciones X y XII, 5,7, 8, 9, 1 O, 11, 12, 13, 16, 17, 18, 20, 21, 32, 33, 36, 37, 38, 39 y 41 , publicados 
en la GOCDMX el 23/09/2019; 
1) Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación del servicios del Instituto Electoral de la Ciudad 
de México, numerales 1, 3, 23, 27, 28, 33, 48, 51 primer párrafo y 52 último párrafo; publicados en la GOCDMX el 07-09-
2017; 
m) Manual de Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Generales del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México, numeral 10 fracciones IV y V; aprobado por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios Generales del IECM mediante Acuerdo No. AO-03-01-2017, el 18-08-2017; 
n) Manual de Procedimientos de la Unidad de Transparencia del Instituto Electoral de la Ciudad de México, Numerales 
8, 9, 10 y sus anexos 3, 4, 5, aprobado por el Comité de Transparencia mediante Acuerdo CT-IECM-25/2020, en la 
Novena Sesión Ordinaria celebrada el 24/09/2020; y 
o) Manual de Organización y Funcionamiento del Instituto Electoral de la Ciudad de México, páginas 129, 130, 153 y 154; 
aprobado mediante Acuerd_f ·.!:le~a_ Juija Administrativa IECMJA-106-16 el 15-09-2016, última reforma Acuerdo IECM-
JA080-19, el 15-05-2019 . ., - í 
Los datos personales¡l bados serán utilizados con la finalidad siguiente: recabar los datos personales de proveedores 
y arrendadores de ~¡enes muebles y, .. 1prestadores de servicios, a fin de verificar su autenticidad y veracidad, para 
formalizar las adjuJlicaciones conformé a los procedimientos contemplados en los Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrii;idamientos y Prestación del servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de México. Para la finalidad 
antes señalada ~e solicitarán los siguientes datos personales: 
Datos identificativós. - Clave del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), domicilio, firma, nombre, teléfono particular. 
Datos patrimÓniales.- fianzas, referencias personales, ingresos y egresos. 
Datos electrónicos.- correo electrónico no oficial. 
Tiempo de copservación en medio automatizado: No aplica 
Tiempo de conservación en el archivo de trámite: 4 años 
Tiempo de conservación en el archivo de concentración: 8 años 
Usted podrá ejercer sus Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación u Oposición de sus datos personales (derechos 
ARCO) al tratamiento de sus datos personales asi como la revocación del consentimiento directamente ante la Unidad 
de Transparencia del Instituto Electoral, ublcada,en la Calle de Huizaches No. 25, Rancho los Colorines, Planta Baja, 
Tlalpan, C. P. 14386, Ciudad,de México, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia 
http://www.plataformadetransparencia.org.mx/ o en el correo electrónico 
unidad.transparencia@iecm.mx. 
Si desea conocer el procedimiento para el ejercicio de estos derechos, puede acudir a la Unidad de Transparencia, enviar 
un correo electrónico a la dirección antes señalada o comunicarse al TELINFO 56364636. De presentarse cambios en 
este Aviso de privacidad, se hará de su conocimiento en la Unidad de Transparencia y en el Sitio de Internet 
https://www.iecm.mx/proteccion-de-datos-personales/. 
DEBERÁN MANIFESTAR QUE LOS DA TOS SOLICITADOS SON DE CARÁCTER PÚBLICO O NO. 

Protesto lo necesario 
A t en tam ente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Somos un Instituto de- Calidad 
.. •fi(:,....._ 

f.''';}'ll"~~(d\._ En el Instituto Electoral d e la Ciudad de MÉxico estomos comp,ometidasy compromet1dos a a d m inistrar eleccionei 
1 ~//::..J . \,;: \ localéS íntegras. ccndudr mecanismos de partldpad6n ciudadana Incluyentes, y promover en las y los habitantes de 
1 i:r 11111tti1 } la Ciudad de Mé>ico 12 cultura democrática, la participación yel ejercido pleno de la ciudadanic. en a.pego e les principios 
\ '~~ :i'T'!H/, rectores de la función e lectoral, cumpliendo con los requisitos legales y reglamentados y mejorando continuamen te la 
-~'<~ ......... ~~ eficacia dQ nuestro Sistema de Gestión d e Calidad Elc,ctoral. 

(~t 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de Méxic 
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INSTITUTO ELE CTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

,,; 

IECM-INV-01/25 

Documentación Legal y Administrativa 

Formato de Existencia Legal y Personalidad Jurídica 
Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 2 
Fecha: 

(Nombre del Representante Legal), manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aqul asentados, son ciertos y han sido debidamente 
verificados, asl como que cuento con facultades suficientes para suscribir la propuesta en el presente Procedimiento de Concurso por invitación 
restringida a cuando menos tres proveedores, a nombre y representación de la empresa (persona flsica o moral). 

Concurso por invitación restringida a CL!1,ndolf!1enos,tres proveedores No.: IECM-INV-01/25 
Concepto del concurso: "Contratición'í!e la prestación del servicio de fletes, maniobras y mudanzas para el Proceso Electoral Local Extraordinario 2024-2025" / 7 Persona Física 

Nombre y/o Denominación: 
Registro Federal ó~ Contribuyentes:,\ 
Domicilio: / 
Calle, número, <Golonia Código Postal 
Teléfonos: 1 
Correo Electrónico: 

~ 

Alcaldía .9iMunicipio: 
Entidad Federativa: 

Persona Moral 
Razón o Denominación social de la Empresa: 
Registro Federal de Contribuyentes: 
Teléfonos: " 
Correo Electrónico: L 
Alcaldía o Municipio: 
Enlid~d Federativa: I 
No. de Escritura Pública en la que consta el Acta Constitutiva: 
Fecha: 
Nombre, número y ILgar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma: 
No. De fo'io mercantil y fecha de su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio: 
Relación de Accionistas 
Apellido Paterno, Materno y Nombre(s) 
Descripción del objeio social. 
Reformas al acta constitutiva en su caso 
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades: 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó: 

Protesto lo necesario 
Atentamen t e 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Somos un Instituto~ Calidad 

En e l lnstñuto Electoral de la Ciudad de- México estemos comprometidas y comp¡ometidos a •dminlstrar eJec.cione, 
k>cale-s íntegras. conducir mecanismos de participación cludad.:na incluyentes. y promover en las y k:15 habita mes de 
la Ciudad df' Mé1dco la cultu ra democrática. la participación y el eje,cicio pleno d e la ciudadanía, en apego a m principios 

=""""~ ...+-"'--/ , ectore s d e J¡¡a función electoral, cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarios y mejora co lnuamente la 
eficacia d e nuestro Sistema de Cesti6n de Calidad Electoral. 

¿J43as, Ciudad de 800 

r 
> 



TUTO ELECTORAL 
DAD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

,/ 

IECM-INV-01/25 

Documentación Legal y Administrativa 

Manifestación de Declaración de Integridad 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 3 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-01/25 

"Contratación de la prestación del servicio de fletes, maniobras y mudanzas para el Proceso Electoral Local 
¡· : • ,,_. J Extraordinario 2024-2025" 

I v· 
1 

\ Fecha: 
I 

Ejemplo: 

"El que ~uséribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación al presente Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, manifiesto bajo protesta 
de decir verdad, que la empresa que represento por si misma, o a través de interpósita persona, me abstendré de 
adoptar conductas para propiciar que los servidores públicos del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
induzcan o alter~n las evaluaciones de lgs propuestas, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que me 
otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás concursantes; además, manifiesto bajo protesta de 
decir verdad que me comprometo a no' incurrir en prácticas no éticas o ilegales durante el presente procedimiento de 
Concurso por invitación restringida a-cuando menos tres proveedores, asi como en el proceso de formalización y 
vigencia del contrato y en su caso los convenios modificatorios que se celebren si mi empresa resulta adjudicada 
incluyendo los actos que de estos deriven, el cual parte agregado a la presente propuesta en donde garantizo la 
transparencia, legalidad y honestidad en el presente procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando 
menos tres proveedores'. 

At ent a men t e 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Somos un Instituto de Calidad 
<íi~;;;._ 

/~\~-Ji~':/¿, , En el Inst ituto Electotal de la Ciudad de Méxk:o estamos comprometidas y comprometidos o administ rar elecciones 
/ ~/ / ~ \~ \ locales íntegras, ccnducir mecanismos de participación ciudadana Incluyentes. y pro mover en las y los habitantes de 
1 • 1':i 1í(i11i;¡- J la Ciudad de Mé)..ico la cultura democrát ica. la participación y el eje-rc,cio pleno de la ciudadanía, en apego e IC! principios 
\

1
:\

1~¿.~~t !·'¡' rectores de la función electoral. cumpliendo con los requisitos legales y reglL>mentarl0$ y mejorando continuamente la 
\~á~:7,~t~ efic.:;cia de nuestro SistC'ma de CC's tión de Calidad Electordl. 
~-· 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de Méxic 
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TUTO ELECTORAL 
DAD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

,/ 

IECM-INV-01/25 

Documentación Legal y Administrativa 

Manifestación Sobre Aceptación de Cláusulas No Negociables 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 4 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
/ IECM-INV-01/25 

"Contratación de la 'prestación d9I servicio de fletes, maniobras y mudanzas para el Proceso Electoral Local 
/ f Extraordinario 2024-2025" 

\ 
Ejemplo: ) Fecha: 

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación al presente Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, manifiesto bajo protesta 
de decir verdad, que mi representada acepta el pliego de cláusulas no negociables contenidas en el contrato de 
prestación del servicio que se derive de .esíe procedimiento y en su caso de los convenios modificatorios que se 
celebren". 

' l • 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Somos un lns-tñ.uto de Calidad 

En el lnuituto Electoral d e la Ciudad de M•xieo estall'K>$ compromettdas y comprometidos a administrar elecciones 
locales ínte-gras. conducir mecanismos de partJclpación ciudadana incluye ntes.. y promover en fas y los habitantes de 
ta Ciudad de Mé.ico la cultura democr-'ttca. la parttC:ipaci6n y el ejercido pleno de la ciudadanía, en apego a los p rincipios. 

1-9'-T-'r-r+'-I ,ectores de la función etectoral, cumpfi-enóo con k,s requisitos te-gales-y ,eglamentarios y mejo continuamente la 
eficacia de nuest ro Sistema d e Gestión de Calidad Electora l. r 

> 



~TUTO ELECTORAL 
"""""- C":lAD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

,,, 
IECM-INV-01/25 

Documentación Legal y Administrativa 
Formato 5 

Manifestación de Aceptación de Condiciones del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

.-ii Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
/ .• • ) IECM-INV-01/25 

"Contratación deifa prestación dél servicio de fletes, maniobras y mudanzas para el Proceso Electoral Local 
/ Extraordinario 2024-2025" 

t 
f 

í 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación al presente Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, manifiesto bajo protesta 
de decir verdad, que hemos leJdo el contenido de estas Bases, sus anexos y la(s) Junta(s) de Aclaración a las mismas 
y aceptamos participar conforme a ésta respetando y cumpliendo integra y cabalmente las condiciones establecidas, 
asimismo, para los efectos que surjan en caso de adjudicación". 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Somos un Instituto de Calidad 
..-¡-¡;--~ 

lc...'-'~'--¡;.~!.~4 \ En el Instituto EJ11ctoral de la Ciudad d~ Mfxk o estamos comprometidas y compcomct1dos a administr• r eleccione, 
: 1/ l ~ . \~ k>c.ales Integras. conducir mecanisrnos de participación ciudadana lncluytmtes., y promover en las y los habitantes de 
\ ;1:¡T!~ff~•1~:L, ) la Ciudad de Mé>.k:o la cultura democ~ t ica, la participací~!"' y el ejerctcio pleno dela ciudadanía.en apego a los principios 
'- \ '\ =.._ -,- . I rectores de la función electoral. cumphendo con los requ1,sttcs legále-s y reglamc-ntarios y mejor.ndo cont lnuament(l 13 
''<,~ 'fJ.~J Qfitacia d() nue-stro Sistema de Ccstión de Calidad Electoral. ,:~'~ 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colo rines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México 
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../.J;.TUTO ELECTORAL 

""- C~AO DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

,r 
IECM-INV-01/25 

Documentación Legal y Administrativa 
Formato 6 

Manifestación de No Impedimento de Participación en el Procedimiento por invitación restringida a cuando 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

menos tres proveedores 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
_,,, ) • IECM-INV-01/25 

"Contratación de lf ·prestación del servicio de fletes, maniobras y mudanzas para el Proceso Electoral Local 
¡' Extraordinario 2024-2025" 
i I 

I 

Ejemplo: / 
/ Fecha: 

./ 
"El que sÚscribe, con el carácter de representante legal de la empresa denominada 
con relación al presente Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, manifiesto bajo protesta 
de decir verdad que ccnocemos el contenido y alcance legal del numeral 42 de los Lineamientos y que la empresa 
que represento no se encuentra en los supuestos de impedimento legales correspondientes". 

I 
Ate nt amen te 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Somos un lnstftuto de, Calid~d 

/4\ . .:'l\~.:1 En e l lnsth.uto Electora l de la Ciudad d• México es tamos comprometidas y comp:ometidos a adm,ninrar e lecciones -,iíiret 
(C.:./ I ~ \ \~ focales íntegras: condu cir mecanismos de partlcipacl6n ciudadana incluyentes, y promover en las y los habitantes de 
- íii iiimt~¡- la Ciudad dE México la cul\ur·a democr.itka, la participación y el ejercicio pleno de la ciudadanla, en apego a los princip os 
mm :,u, 

11 11 
, ectores de~ función electora~ cumpliendo con lo! requisitos legales y reglamentarios y mejo rando contin u a m ente la 

~✓ftr¡¡ t;~ e fic.Jcia de nues tro Sistema de Gestión de Calidad Electoral. 

!pan, C.P. 14386, Ciudad de 

38 

~ 



C. 

~UTO ELECTORAL 
"'- C":;AD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

,,-
IECM-INV-01/25 

Documentación Legal y Administrativa 

Manifestación de Actualización de Domicilio Fiscal y Razón Social 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 7 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-01 /25 

"Contratación de la pr.estación aelr.ser.vicio de fletes, maniobras y mudanzas para el Proceso Electoral Local /4 {. Extraordinario 2024-2025" 

I \ ·. 
t- Fecha: ! 

Ejemplo: 

"El que suscribe, con el carácter de répresentante legal do la empresa denominada 
con relación al presente Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, manifiesto bajo protesta 
de decir verdad, ~ue en caso de resultar adjudicada mi representada, mantendré ante el Instituto actualizado el 
domicilio fiscal y rázón social". 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

somos un Instituto de Calidad 
.. '\~', 

/."'. "". C'-:Í:.~ ') En el Instituto Electoral de ta Ciudad d~ México esti!mOS comprometidas y comprometidos a administrar elecciones 
( '•/ / ~ \ ,-=" locale5 íntegras.conducir mecanismos de participación ciudadana Incluyentes, y promover en las y los habitantes de 
{ • 1si iiiíiti i i • la Ciudad de MéJ(iCO la cultura democr.hica, la part icipación y el ejerciC,o pleno dela ciudadanía, en apego a los principios , ':KU'.T11! rectores de la función electoral, cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarios y m ejorando c~ntJnuamente la 
' </;'~,.> 't<.:; eficacia de nuestro Sistema de Ct'st ión de Calidad Electoral. 

'-:.~!.' 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. C 
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TUTO ELECTORAL 
DAD DE MtXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

,/ 

IECM-INV-01/25 

Documentación Legal y Administrativa 

Manifestación de Domicilio para Oír y Recibir Notificaciones 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 8 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
• / IECM-INV-01/25 

"Contratación de1 a prestación de1 servicio de fletes, maniobras y mudanzas para el Proceso Electoral Local . , 
\ Extraordinario 2024-2025" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación al pr~sente Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, manifiesto bajo protesta 
de decir verdad, que designo a 

,, como representante con domicilio en , de la 
Ciudad de México, para oír y recibir toda clase de notificaciones relacionadas con el presente procedimiento licitatorio 
y en caso de adjudicación el mismo domicilio para recibir toda clase de notificaciones relacionadas con el contrato que 
al efect6· se celebre•. ' ' -

Nota: En caso de no contar con domicilio en la Ciudad de México, será notificado mediante estrados en el Instituto 
Electoral de la Ciudad de México. 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

NOTA: Este manifiesto aplicará, en caso de que el domicilio fiscal o comercial del Concursante no se 
encuentre en la Ciudad de México o su área metropolitana. 

somos un Instituto de Calidad 

En el Instituto Electoral de la Ciudild de México estamos comprometidas y comprometidos a administrar elecciones 
klcales rntegr~s;conducir m~canismos de partkipaci6n cfudadan. incluyentes., y promover en las y los h&bhóntes de 
la Ciudad de M~xko la cultura democr;itica, la participación y el ejercicio p!cno de la ciudadanía, en a - lcS, principios 

'-"+~-- rectores dE la functón e-lector al, cumpliendo con Jos requisitos fegales y reglamentarios y mejoran conu uctmente la 
eficacia de nuestro Sistema de Cesti6n de Calidad Electoral. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho~lorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de 
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~UTO ELECTORAL 

" C":}AD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

- ,,, 
Propuesta Técnica 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

IECM-INV-01/25 

Propuesta Técnica 
Descripción del servicio 

Formato 9 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-01/25 

"Contratación de la f r,eífaclóñ,d~I servicio de fletes, maniobras y mudanzas para el Proceso Electoral Local 
/ ' ~ Extraordinario 2024-2025" 

I t~ f ,. 
{ 

Fecha: 

Ejemplo: 

Partida 
Descripción del 

Cantidad 
Unidad de 

servicio Medida 

. 1 

Acompañar la descripción establecida en el ANEXO UNO de estas bases 

·A t ent am ente 

Nombre y firma del representante legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

*** (Si Aplica) En el caso de las partidas "no ofertadas•, se deberá de escribir la leyenda: No Cotiza 

Nota: La Propuesta Técnica no deberá contener precios, en caso de describir estos, será motivo de DESCALIFICACIÓN. 

Somos un Inst ituto de Calidad 

[
~(S~/" \ En el ln6tltuto Electoral de la Ciudad de México estamos comprometid.::s y comprometidos a adminlstr;ir elecciones 

o:...¡_ l ~~-- •:~'f . loca les íntegras, conducir mecanismos de participación ciudada na incluyentes, y promover en las y los habitantes de 
,u 11u1uu J la Ciudad de Mé>1co la c u ltura democrática, la participación y el ejercicio pleno de la ciudad anía. en apego a los principios 

\ 
~1m'}H ·, rectores de la función electoral, cumpliendo con los reqUi$itos legales y reglamentarios y mejorcndo continua mente la 

'J't, .. _:_ .... ~1/ eficacia de nuestro Sistema de C-est ión de, Calidad Electoral. ..... ~~, 

Hui2aches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de Mé 
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~UTO ELECTORAL 

" C":}AD DE MÉXICO ,,, 

Propuesta Técnica 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

IECM-INV-01/25 

Formato 10 

Manifestación de Compromiso para la prestación del servicio 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-01/25 

"Contratación de la pr-esÍación del servicio de fletes, maniobras y mudanzas para el Proceso Electoral Local 
L , / Extraordinario 2024-2025" 

/;: \ 
J Fecha: 

Ejemplo: J 
"El que suscribe con el carácter de representante legal de Ja empresa denominada con 
relación al presente Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, manifiesto que me 
comprometó a cumplir con las características y especificaciones técnicas en función de las necesidades del ·instituto 
Electoral de la Ciudad de México•, para lo ~ual, en caso de resultar adjudicado, prestará el servicio conforme al Anexo 
Uno de las bases del p·esente concurso. ✓ 

' 
A tentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

somos un ln sdtuto de Calidad 
,.,,. 11 h¡

0 

En el Instituto Electoral de la Ciudad de México estamos comprometidas y comp¡-ornet1dos a administrar ek?cciones ~ ... ~~1-...J' .... .,.,.. 
Joc:..ales íntegras. conducir mecani5mos de participación ciudadana Incluyentes, y promover en las y los habitantes de • r•-~ "J. 

la Ciudad de Méidco la cultura democr.itica, la participadón y el ejercicio pleno de la c.iudada:nía. en apego a los principios ! ~ ? f 
rectores de le función e lectoral, cumpliendo con los requisitos legales y reglamentados y mejora continuamente la \ } '- *~ ,l 
eí,c.,cia d e nuestro Sistema d e Gestión de Calidad Electoral. ----..:. , .; \.,..-" 

-3800 
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INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

,/ 

IECM-INV-01/25 

Propuesta Técnica 

Manifestación de Garantía de Calidad y/o Vicios Ocultos 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 11 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
) IECM-INV-01/25 

"Contratación de la prestación dél•"5erv icio de fletes, maniobras y mudanzas para el Proceso Electoral Local 
/ / Extraordinario 2024-2025" A ~-

, • Fecha: 

Ejemplo: 

/ 
"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación al presente Concurso por invltación restringida a. cuando menos tres proveepores, manifiesto bajo protesta de 
decir verdad, en nombre de mi representada que el servicio que prestaré será de primera calidad acorde con lo 
solicitado por el Área Requirente y que además lo garantizo contra defectos y/o vicios ocultos desde el inicio del 
contrato hasta un año después la conclusión del mismo . .,, 

Ate nt a me nt e 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Somos un Instituto de Calidad 

(

,~~~°';;\, En el lnitituto Eleetotal de la Ciud ad de México eslamos comprometidas y comprometidos a administ rar eleccione, 
~/ / ~ \ ',?' locales fntegras ;ccnduclr me-canism os de pa rt icipación ciudadana incluyentes, y pro mover en las y los habitantes de 
• 111 íiiíiifii ) la Ciudad de Mexico la cu ltura democrá t ica, lapa, ticipatión y el ejercicio p leno de la ciudadania, en a peco a los p, incipios 
1
\'\':i"-?}H J ,ectores de la función electoral, cumpli~ndo con los requisitos legales y reglamentarios y mejor.indo cOntlnuame-nte la 

-~., ... ~ ~1/ eficacia de nuestro s;stema de Ccst ión de C.~lid .Jd Efc,ct or-al. 
-!'~, 

Huiz.;ches No. 25, Colonia Rancho Los Colo rines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México . Con 
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INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

✓ 

IECM-INV-01/25 

Propuesta Técnica 

Manifestación de Capacidad de la Empresa Concursante 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 12 

,,~ . Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
/ . • ¡ IECM-INV-01/25 

"Contratación de'1a prestación dél servicio de fletes, maniobras y mudanzas para el Proceso Electoral Local 
/ t Extraordinario 2024-2025" 

I 

/ \ 
í 
' ' Fecha: 

Ejemplo: ./ · 

"El que suscribe con el carácter de' representante legal de la empresa denominada con 
relación al Con9urso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, manifiesto bajo protesta de decir 
verdad que me ·obligo a prestar el servjció' en tiempo y forma, además cuento con la infraestructura necesaria, 
capacidad legal, adminislrativa, técniga y económica suficiente para obligarme a prestar el servicio objeto de este 
Concurso por invitación restrjngida a cuando menos tres proveedores" 

J 
~ '- I -

f 
Ate nt a me n t e 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Somos u n lnstftuto de Calidad 

En el lnstítuto Electoral de la Ciudad d e México estamos comprometidas y comprometidos a administrar elecciones 
locales íntt>gras; ccnducir mecanismos de participación ciudadana Incluyentes, y promove r en las y los ha bita ntes de 
la Ciudad de Méidco la cultura democrática, la participación y el eje,cicio pleno de la ciudadanía, en apego a les. principios 

r"c-'r''-r-'-'Fl-'Y rectores de la función electoral, cumpliendo con los requisitos legoleSa y reglament arios y m ejora o ntinuamente la 
e ficacia de nuestro Sistem a de Gestión de Ca lidad Electoral, 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los 
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~UTO ELECTORAL 
~ C":}'AD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

- ,r 
IECM-INV-01/25 

Propuesta Técnica 

Manifestación de Responsabilidad Laboral y del Personal Asignado 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 13 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-01/25 

"Contratación de la p¡ .es ac;_ión d~l.servicio de fletes, maniobras y mudanzas para el Proceso Electoral Local 

I ) Extraordinario 2024-2025" 

Ejemplo: 

/. 

I 
/ 
! 

l 
Fecha: 

"El que s.uscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación al Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, manifiesto bajo protesta de decir 
verdad, ·que mi representada, en caso de ser adjudicada, tendré la calidad de patrón, respecto al personal que 
utilice para prestar el servicio, teniendo conocimiento pleno de las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y 
demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social, por lo que el "Instituto Electoral de la Ciudad de 
México" no podrá considerarse patrón solidario o sustituto de ninguna de las obligaciones obrero patronales y 
responsabilidades que la concursante 1enga con respecto a sus trabajadores quedará obligado a responder a través 
de la garantía de cumplimiento ael contrato desde el inicio de este y hasta su conclusión y en su caso hasta la 
conclusión del convenio modificatorio que al efecto se celebre, así como cualquier otra responsabilidad en que incurra 
conforme a los Lineamientos. 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Somos un Instituto de Calidad 

/."~~~ En el Instituto Electora l de la Ciudad d e Mtxko estamos comprometidas y compromcmdos a admlnistr¡,r elecciones 
/ ":,_/ I s...J '.'\~ \ loca les. íntegras: conduci, mecanismos de pa rticipación ciudada na incluyentes. y promove r en la5 y los habitant e l •• 1:,· ii,[¡,¡;¡~ ) la Ciudad de MéAico la cultura democrática, la participación ye! ejercicio pleno de la ciudadanía.en apeaoa 105. pri ipi 

\,:~~ l J..Y'f'-; ,ectores de la función electoral, cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarios y mejor.ndo COnti nua ente !a 
~)'~_:> ~~ eficacia de nuestro Sistc:-ma de Cestión de Calidad Electoral. 
'~~•~!/ 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de Méxic 
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__/.!..TUTO ELECTORAL 

~ C":lAD DE Mliboco 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

,,, 
IECM-INV-01/25 

Propuesta Técnica 

Manifestación de Fletes y Maniobras 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 14 

~ Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
/ / IECM-INV-01/25 

"Contratación de1a prestación qel servicio de fletes, maniobras y mudanzas para el Proceso Electoral Local ¡' ' Extraordinario 2024-2025" 

Ejemplo: /. 

I 
/ 

; 
Fecha: 

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
/ 

relación al Concurso ~or invitación resl!;ingida a cuando menos tres proveedores, manifiesto bajo protesta de decir 
verdad, en nombre de mi representada que tendré bajo mi cargo y responsabilidad el medio de transporte para el 
traslado,.del material, del person_al que yo emplee, de las maniobras y de los insumos para poder prestar el servicio sin 
costo adicional para el Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

( 

•. ¡ 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Somos un Instituto de- Calidad 

✓. ,ifüi~ {.",~~~ En el Instituto Elector2I de la Ciudad d e Mfxico estamos compc:ometidf.s y com prom etid~ a •dm1nis:trar e lecciones 
' I ~ \ i. k>calH lnt•g ras; conducir mecanismos d e pa n.lcipaclón ciudadana lncluyente.s, y promover en lc!s y los habitantes de 

- ·i'i'i"t'iímti l la Ciudad de México la cultu ra democritk:a. la participac)6n yel ejetcicio pleno de la ciudadanla. e n apego a les principios 1111 ! t tl i:irit re-c tores de la función electo ral, cumpliendo co n los requisitos legales y reglamentarios y m•Jo~ndo 
-:./

1111 1
1,\ ~t.~/ eficacia de nuestro Sistema de Gestión d e Calidad Electoral. 

H,1,a<hes No. 25, Colool~ Colo,lnes, Tlalpan, C.P. 143'.6, Cl,dad d 
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.,,/.!:.__TUTO ELECTORAL 

' C":}AD DE MtiXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

,,. 
IECM-INV-01/25 

Propuesta Técnica 

Manifestación de cambios o correcciones 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 15 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-01/25 

"Contratación de la-prestación del servicio de fletes, maniobras y mudanzas para el Proceso Electoral Local 
/ / Extraordinario 2024-2025" 

Ejemplo: 

f 
I ¡ 

i 

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada 

Fecha: 

con relación al Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, manifiesto bajo protesta de decir 
verdad que me comprometo a cambiar o corregir en los plazos señalados en el Anexo Uno aquel servicio que se 
encuentre en mal estado o bien no cumpla con lo solicitado por el Área Requirente, corrigiéndolo a más tardar dentro de 
dos horas con las especificaciones de calidad requeridas a entera satisfacción del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México/ J 

Atentamente 

Nombre y fi rma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

somos un Instituto de Calidad 

""' ti;:'-' //4>:'Ji;--\,[, \ En el Institu to Electoral de la Ciudad de México estamos compromettdcs y comprometidos a ;idmlnlslr.1r elecciones 
, "-.:, ./ ~ ,~ • k>c.ale-s íntegras, conducir mecanismos de participación ciudadana incluyente5. y promoV<!-f en las y los habitantes de 
f • uí tiiffiiii J la Ciudad d e Máico la cultura dGmocrá tica, la participación yel ejercicio p!enode la ciudadania,en apego a~ p,incipios 
\ 1~~-1!'/ rectcres- de la función elect.01al, cumpliendo con los ,equisiros legales y reglamentarios y mejor; ndo continua mente la 
··~1~t\t~~ eficacia de nuest ro Sist ema de Ccstión de Ca lidad Electoral. 
~ 



TUTO ELECTORAL 
DAD DE Mi:XICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

¿ 

IECM-INV-01/25 

Propuesta Técnica 

Manifestación de Aceptación de Visitas 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 16 

/rf- , Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
) IECM-INV-01/25 

"Contratación de· a prestación del servicio de fletes, maniobras y mudanzas para el Proceso Electoral Local 
/ ;\· Extraordinario 2024-2025" 

/ 
/ 

J 

l ,,. Fecha: 

/-

Ejemplo: 

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación al Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, manifiesto bajo protesta de decir 
verdad, en nombre de mi representada que en caso de resultar adjudicado permitirá la realización de visitas de 
verificación que estime pertinentes/a las instalaciones con las que cuenta, durante la vigencia del contrato o en su 
caso hasta la conclusión de los convenios modificatorios, a efecto de constatar la calidad, cumplimiento en la 
prestación del servicio y dern,ás consideraciones pertinentes y que en caso de no permitirlo o bien se detecten 
irregularidades, el contrato será susceptible de rescisión." 

Atent am ent e 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Somos un lnstkuto de Calidad 

En el Instituto Electoral de la Ciudad de México estamos comprometidas y comprometidos a adminirtrcr elecciones 
local&s íntegras; conducir mecanismos de panfcipación ciudadana incluyentes, y promover en las y los habitantes de 
la Ciudad de México la cultur.a democrat ica, la participación y el ejerci~io pleno de la ciudadanía, en apego a los principios 

,__""'i-'-'..._..'+'-'-' rectores dE la fundón electoral, cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarios y mejonindo condnuemente la 
eficacia de nuestro Sistema de Cestión de Calidad Electoral. 

Huiz.aches No. 25, Colz l os Color'.nes, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de M 
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_,4,UTO ELECTORAL 
""'- C":;AD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

- ,,, 
IECM-INV-01/25 

Propuesta Técnica 

Manifestación Sobre Infracción de Patentes y Marcas 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 17 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
~ . ") ~ IECM-INV-01/25 

"Contratación de la préstación deí.servicio de fletes, maniobras y mudanzas para el Proceso Electoral Local 

f~ \. Extraordinario 2024-2025" 

\ 
f " 

¡ 
Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación al Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, manifiesto bajo protesta de decir 
verdad, que mi representada asumirá la responsabilidad total, durante el procedimiento y que en caso de resultar 
adjudicado las que resulten de cualquier violación a las disposiciones legales inherentes con Propiedad Industrial o 
Derechos de Autor, que surjan con motivo de este procedimiento o de la contratación de la prestación del servicio que 
realice el Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Somos un Instituto de Calidad 
. ~· \\ICt'~ 

L~''--··,¡r¡f(.1\ En el Instituto Electoral de la ciudad de México estamos comprornetidasy comprometidos ,e administrar elecciones 
1 ...,,/ / ~ • • -? \ k>cafes íntegras; conducir mecanismos de pa rticlpacl6n ciudadana Incluyentes, y promover en las y los habitantes d e 
( - u, 1iii'iiiii J la Ciudad de Mé>.ico la cultura democrática, la participación y el ejercicio pleno de la ciudadanía.en apego a los principios 
\ •~-~ ~'7 't•! ¡ rectores de la función elect oral, cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarios y mejorando continuamente la 
'-:';;..~-- ,~1 dicacia de nuestro Sistema de Cestión de Ca lid ¡i,d Electoral. 
~!., 

H ui2aches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmuta 
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TUTO ELECTORAL 
DAD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones , Control Patrimonial y Servicios 

,/ 

IECM-INV-01/25 

Propuesta Técnica 

Manifestación que los vehiculos de carga cuentan con seguro vigente 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 18 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
/ IECM-INV-01/25 

"Contratación de lajr-estación del servicio de fletes, maniobras y mudanzas para el Proceso Electoral Local 
/ / Extraordinario 2024-2025" 

¡, \ 
:' 

Fecha: 
I 

Ejemplo: /. 

"El que súscribe, con e1 caracter de representante legal de la empresa denominada _, 
manifestó bajo protesta de decir verdad, que los vehículos de carga cuentan con seguro vigente a la fecha y durante 
la prestación del servicio que cubre como minimo daños a terceros, responsabilidad civil a bienes y personas, asi 
como de robo de unid_ad y materiales transportados". 

A tentam ente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Somos un Instituto d it Calidad 
---1¡-¡-·~ 

,')?~"-{~,_. \ En e l lni;tituto Electoral d e la Ciudad de México estamos comprometidas y comp,ometid;,s a adminl5tr• r elecciones 
""r 1 ~ ). \<' locales: íntegras; conducu mecanismos de particlpacl6n ciudadana Incluyentes, y promover en las y los habitantes de 

m 1u11u11 la Ciudad de México la cultura democ~tica, la participación y el ejercicio pleno de la ciuda:dcnía,en apeQo a los principios 
iu ;u : u 7&'7.u I rectores de a función electoral, cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarios y m ejorando tlnuam ente la 
~, ;,.>·\.,-.. efic.acia de nuestro Sistema de Cesti6n de Calidad Electoral. ,,~, 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de 
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..,/.1.TUTO ELECTORAL 
~ C":,;AD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

,r 
IECM-INV-01/25 

Propuesta Económica 

Propuesta Económica 

Cotización del servicio 

Formato 19 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
/ } IECM-INV-01/25 

"Contratación de la_prestacion d~I servicio de fletes, maniobras y mudanzas para el Proceso Electoral Local 
/' f Extraordinario 2024-2025" 

Fecha: 

PARTIDA 

1 
1 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD PRECIO IMPORTE UNITARIO 

Única Contratación de la prestación del servicio de fletes, maniobras y 
99 Servicio mudanzas oara el Proceso Electoral Local Extraordinario 2024-2025 

Subtotal 
!VA 

Total 

(Anotar con letra el Importe Total de la Propuesta) 

La Propuesta Económica deberá contener los siguientes requisitos: 

a) Cotización del servicio el cual deberá incluir 
l. El proveedor deberá presentar la cotización del precio unitario de cada uno de los 99 

servicios. 
11. La descripción completa del mismo, indicando especificaciones, unidad, cantidad, precio 

unitario, subtotal, LV.A. desglosado e importes tolales de la oferta, así como el periodo de 
garantía de este. 

111. Vigencia de la propuesta, en la que se precise que las propuestas: técnica y económica 
permanecerán vigentes dentro del presente procedimiento de Invitación Restringida hasta 
su conclusión y que en caso de resultar adjudicadas permanecerán vigentes hasta la 
conclusión de las obligaciones contraídas en el contrato respectivo correspondiente y en su 
caso de los convenios modificatorios que se celebren. 

IV. Condiciones de Precio, en la que el concursante diga que presenta condiciones de precios 
firmes, en moneda nacional, sin estar sujetos a escalación, hasta la conclusión del 
procedimiento y en caso de ser adjudicado hasta cumplidas las obligaciones contraídas en 

Somoi un Instituto de Calidad 
#--\le:--, 

.{~'~'-r;¼','\ En el Instituto Electoral de la Ciudild d e México estamos comprornc-tidasy corrp(omet1dos a administrar elecciones 
(~l ' \ '"' . loc2les fntegras. conduci, mecanismos de partlclpaclón ciudad :aM incluyentes, y p romover en las y 105 habitantes de 

\ 
- u i 1i,íi,iii ) la Ciudad de Mé1,ico la cu ltu r.r democrat ica, la participación y el ejercicio pleno de la ciudadanía, En apego a los principios 
\~~ =~

1
~
11
] u / rectorM d e, la función electoral, cumpliendo con los requisitos legales y reglame-nta11os y mcjor.ndo contlnu&mcmte la 

~t. lrc:I';. ..... ", • eficacia de,, nuc-5tto Sistema de Cc-5lión de Calidad Electoral. 
'~!., 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 
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TUTO ELECTORAL 
DAD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

./ 

IECM-INV-01/25 

el contrato respectivo y en su caso de los convenios modificatorios que se celebren. 
V. Aceptación de Condiciones de Pago, indicando que acepta los tiempos y plazos de la 

Dirección de Planeación y Recursos Financieros del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, y sus Lineamientos. 

VI. Condiciones de Venta, en la que se ofrezcan las condiciones de venta solicitadas en 
estas bases, fecha de entrega, el lugar y el periodo de garantia de este. 

Atentamente 

"- .<o. 1 
Nombre y firma del representante legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante f • 

f 
¡. 

/ 
t 

/ 

Somos un Instituto de Calidad 

En el Instituto Electota l d t> la Cllldad de M,xico es.ta mos com prometidas y comprom etidos a adminlurar elecciones 
loc.sles íntegra s; conducir me-carnsmos de panicipac16n ciudadana lncluyente-s.. y promover en las y los habitantes de 
la Ciudad de México la cultura democritica, la panícipació n y e l eje1c1cio pleno de la ciudadanía, en apego a los principios 
1ectores de ra función ehtetorlll, cumpliendo con los re(luisitos legales y reglamentarios y mejorando continuamente la 
eficacia de nuesuo Sistema de Gestión d e Calidad Electoral. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de 
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